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El desarrollo del presente trabajo, lejos de llenar -

una inquietud personal por la inclinación que desde mis 

primeros años de estudio he sentido hacia las materias pe-

nales y ser el inicio para mí de estudios mas de fondo so~ 

bre la misma, pretendo dar un instrumento de estudio para 

los compañeros que se inician en el estudio de la materia, 

siendo una guía para éllos . 
. 

Así, el presente trabajo da un enfoque del juicio ver 
, ." 

bal acoide con nuestra Legislación Procesal Penal, ya que 

dentro de nuestro medio por ser un juicio nuevo existe muy 

poco o nada de él, y los tratadistas extranjeros que hablan 

sobre él, como es natural suponerlo, lo acoplan a sus pro-

pias legislaciones. Para aquellas personas que en alguna 

ocasión mi tesis pueda servirle qe orient?cióñ, desde ya 

le pido disculpas por no estar enriquecida de floridas 

frases literarias, puesto que en gran porcentaje han sido 

aspectos que bajo mis conocimientos, que acorde a mi ~ali-

dad de estudiante pueda tener sobre la materia; pero sí 
; 

les digo, haciendo uso de las palabras de uno de mil prof~ 

sores en mis años de estudio, de que todo trabajo de inves 

tigación o toda cátedra que llegue al conocimiento del es-

tudiante deja algo de positivo para nosotros; ya que va de~ 

pertando aquella inquietud que puede llevarnos a mejorar 

algo que se dijo o hizo, o a perfeccionar18,pero con aleo 

en un momento dado tenemos que partir. 



CAPITULO 1 

EL JUICIO PENAL 

A- CONt':E:PTo. 

B- PRINCIPIOS QUE LO INFORMAN. 

C- CARACTERISTICAS SEGUN LOS DIFERENTES 

SISTEMAS PROCESALES . 

A ... CONCEPW; 

"En smtido ideológico, la palabra Juicio expresa la 

operación inte lectual con la cual el hombre vincula dos i-

deas, para formar con ellas una proposición". 

"En sentido Jurídico-Penal, esa palabra puede ser us,[ 

da para expre~ la operación intelectual sobredicha, con 

la cual relacionadas las ideas de delito y de penalidad 

con aplicación a un hecho dado y a un individuo' determi~ 

do, se llega a afirmar o a negar, como proposición resu1-

tante de un cálculo racional, la culpabilidad del indiv~ 

duo y la necesidad d.el castigo 1f
• "Estos dos significados 

de la palabra Juicio ~on en substancia intrínsicamente i-

dénticos, porque en ambos casos expresa el producto de una 

operación definitiva del inteleoto" (1) 

~~siderado extrínsecamente, el juicio penal se defi-

(1) Programa del Curso de Derecho Crimina1.Carrara Franci~ 
ca. Vol. 11. Edit. DEPALMA. Buenos Aires, 1944, P~gl 
175. 
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ne: como una serie de actos solemnes, con los cuales, cier 

tas personas, autorizadas legítimamente para ello, obser­

vando un cierto grado de orden y la forma determinada por 

la Ley conocen de los delitos y de sus autores, para que 

la pena no recaiga sobre inocentes y se inflija a los cul­

pa b 1 e s" . (2) 

El Juicio Penal considerado t anto en sentido objetivo 

como subjetivo, persigue el mismo fin de la pena, en cuan­

to ésta persigue el restablecimiento del orden social per­

turbado por el delito. 

El Juicio Criminal recorre una serie de momentos, a 

saber: "a) Actos Preparatorios.-Son aquellos con los CUa­

les dado el primer impulso al juicio , se recogen matGria~ 

les para la futura consumación del mismo; estos pueden di 

vidirse en Actos de mera Cognición y Actos de Instrucción. 

b) Actos Iniciat ivos del Juicio.- Son aquellos mediante los 

cuales se busca sí, por cuál título, contra quién, dónde, 

con cuáles materiales y cuándo se realizará el juicio. -

c) Actos Constitutivos o Consumativos del juici~ son to­

dos aquellos con los cuales se procede a la ~initiva 

formación y a la última manifestación del juicio intel&c­

tual, que se espera de quien tiene autoridad para decidir 

la suerte de un sujeto justiciable. ñj 1ctos Correctivos.-

(2) Obra citada. Pág. 178-179 
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Son aquellos mediaRte los cuales un juicio ya consumado se 

somete a contralor para enmendarlo si aparece viciado o 

sospechado de error. Estos actos, según los distintos sis-

temas y los diversos casos, toman el nombre de apelación, 

revisi6n, casaci6n. "(3) 

Nuestro Código Procesal Penal, en su artículo prime-

ro nos dice: 

"El juicio penal tendrá por objeto establecer la e-

xistencia de infracci6n penal, averiguar quién o quiénes 

la cometieron y sancionar o absolver a las personas que re 

sul taren o fueren declaradas culpables o inocentes". 

Aplicación general para todo tipo de infracción pe-

nal, entendi~ndose por tal, todo aquel hecho que haya si-

do tipificado como punible por el Derecho Penal, el cual 

puede ser constitutivo de delito o falta. 

De la lectura del Artículo lo. del C6digo Procesal 

Penal, se desprende la finalidad que persigue el juicio 

penal, cual es, el restablecimiento del orden social per-

turbado por el delito, al imponer la sanción correspondieQ 

te al infractor de la norma penal, 

B~ PRINCIPIOS QUE LO INFORMAN 

PRINCIPIOS DE OFICIALIDAD 

Desde que el delito implica un ataque a los bienes 

sociales o públicos, y desde que el Estado asumi6 la admi 

(3) Obra citada.- Págs. 179-180 
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nistracióri de justicia desplazando a los particulares en 

su obrar directo, la represión del delincuente constituye 

una función estatal.. 

Para hacer efectivas todas esas normas de Derecho 

Penal, que tienen carácter eminentemente público, el De­

recho Procesal Penal asume un carácter totalmente oficial, 

salvo aquellas excepciones en que se establec~n acciones 

privadas. 

De este principio se derivau otros subprincipios: 

a) Oficiosidad; b) Legalidad; e) Indeclinabilidad e ImprQ 

rrogabilidad; d) Indisponibil idad. 

a) OFICIOSIDAD 

Este principio se aplica con referencia a la promo­

ción del Proceso Penal por los órganos titulares del Po­

der de ejercitar la acción penal; ante la violación de 

una norma jurídico-penal, ~l Estado reacciona a fin de 

reintegrar el orden jurídico . , Se habla de promoción para 

distinguirla de los otros actos posteriores de P~oceso P2 

nal. ~uedando excluído de esta regla general pa ra la ini­

ciación de la acción penal, aquellos delitos· de naturale­

za privada, en que es el agraviado o su representante le­

gal el único titular del ejer.cicio d-e dicha acción. 

Nuestro Oódigo Procesal Penal r ecoge este principio 

de oficiosidad en los artículos 38, cuando estatuye que 

el Ministerio Público, por medio de la Fiscalía General 

de la República, será el órgano encargado de promover y 
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ej e rcita r las acciones p e n a l y civil proveni ent e s de todo 

delito p e rs e guible d e oficio; y 86 inciso lo. cuando dice : 

Que l a a cción P enal P'6bl~ ca deberá s e r -iniciada y seguida 

por el Ministerio P'6blico , o de oficio por el Juez; est e 

inciso nos e stá contemplando e l procedimiento p enal inicia 

do y seguido de oficio por e l Juez, sin n e c e sida d que me ­

die excita ción de l a a ctivida d juri s diccional por un órga ­

no extraño a él. Y e l inciso 20. del mismo artículo 86 Pro 

Pn . nos e stabl e ce que interpue sta l a denuncia o aviso p or 

la persona s eña lada por 1 a Ley en los delitos de ins tanela 

privada, el proc e so se continua rá de oficio" como en los d~ 

litas de acción púb lic él ". 

El artículo 147 Pro Pn. es en el cual está plasmado -

en forma m~s precisa la oficiosidad, ya que nos dice: "El 

Ju e z de Primera Insta ncia o el de Pa~, luego que t e nga n~ 

ticia s de haberse come tido un delit o p erseguible de ofici o , 

procede rá a instruir diligencia s p a ra l a averigua ción del 

mismo, sus autores y cómplic es. 

En los casos de diligencia s r emitid-as por órganos a u­

xiliares, la instrucción judicial comenzará con las actua ­

cione s y diligenci a s practicadas por los mismos; si antes 

no se hubiere iniciado procedimiento. 

b) LEGALIDAD 

CIaría Olmedo, r e sp e cto a este principio nos dice: 

"la regla de la lega lida d del proce so p e nal significa 8 S­

tabl e c e r l a prohibición p a r a los órganos del Estado que 
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actúan el Derecho Penal integrador, de toda discrecionali-

dad en cuanto a decidir sobre la conveniencia o inconvenien 

cia del ejercicio de la funci6n asignada por el caso concr~ 

too Por eso también se le suele expresar como regla de no 

discrecionalidn d. Por lo tanto, excluye todo crit erio d e 

oportunidad, y esto hace que el Proceso Penal sea inevit~-

ble en su inicio y en su total desarrollo" (4) 

Pélra Alfredo Vélez M8 riconde: "Los órganos del Estado 

tienen el deber de ejercer la acción pública de aucerdo en 

todo caso con la Ley P ena l, es decir, siempre que aparezca 

cometido un hecho delictuoso, sin que puedan inspirarse en 

criterios políticos de conveniencia o de utilidad social. 

En otra forma, carecen de toda facultad discrecional para 

juzgar sobre la oportunidad o conveniencia de promover o 

perseguir la acción penal; son esclavos de la Ley, en el 

sentido que tienen el deber de provoc8r o solicit8r la ae 

tuación correota de aquella, puesto que lo contrario impll 

caría atribuirles un poder dispositivo, de indulto o per-

dón ". (5) 

De lo expuesto por los tr8tadistas anteriormente ana -

lizados , se desprende que este principio se torna' en un im 

perativo legal para los 6rganos del Estado, de ejercitar 

(4) Jorge Claría Olmedo: Tratado de Derecho Procesal Pe­
nal. T.l., Buenos Aires 1960, Pág.413. 

(5) Alfredo Vélez Mariconde: Derecho Procesal Penal, T.II 
Buenos Aires. 1969. 



-8-

la acción penal, ya no queda sujeta a su criterio el deci­

dir si pone en movimiento el mecanismo jurisdiccional, pue~ 

to que es un principio de obligatoriedad ineludible. 

c) INDECLINABILIDAD E IMPRORROGABILIDAD 

Estos principios son corolarios del principio de leg~ 

lidad; el primero de ellos, una vez que el Juez h~ inicia ­

do el ejercicio de la acción penal no puede sustraerse del 

ejercicio de su función, se le impone la obligación de pr~ 

nunciarse de acuerdo con la Ley, no tiene aquella potes tad 

de perdonar, el Juicio PenAl una vez iniciado tiene que teE 

minar o mediante una decisión judicial definitiva (s enten­

cia), mediante una resolución int erlocutoria, bien definl 

tiva, bien provisional que transcurrido un 350 se convier­

te en definitiva . A éste se le denomina también INMUTABI LI 

DAD del objeto del proceso. El segundo, es que las norma s 

legales sobre jurisdicción y competencia son improrro ,~a ­

bles , no pueden ser modificados por voluntad del Juez ni -

de las partes; el artículo 90. del Código Procesal Penal 

nos dice: "La competencia de los tribunales y juec es es 

improrrogable y se extenderá~ 10.- al c~nocimiento de los 

delitos y fAltas cometidas en los lugares del t erritorio 

dG la República sujetas a l a jurisdicción respectiva, sal­

vo las excepciones establ ecidas por este Código y par los 

tratados o convenios internacionales suscritos y ratifica ­

dos legalmente". Mientras que en materia Civil si puede 

prorrogarse la competencia, según el artículo 32 Pro C. 
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que nos dice: Puede prorrogarse la jurisdicción ordinnria 

excepto en los casos de que tratn e l artículo 45 (que 82 

refiere a los casos que interesa a la Haciendn Pública). 

La prórroga se verifica por consentimiento expre so 

o tácito . Por consentimiento expreso, cuando las partes 

convienen en someterse a un Juez que, p~ra ambos o parn 

31guna de ellas, no s ea competente. Por consentimient o 

tácito, cuando el reo contesta el pleito ante un juez i : 

competente, sin oponer e sta excepción . 

e) INDISPONIBILIDP.D 

El Proc e so Civil ES eminentemente disponibl E: , en .­

cuanto qu e las partes fijan sus pretensiones cURndo 1 08 

quieren y en la medida gue lo quieren, pudiendo dar pc~ 

terminado un proceso cuando lo deseen, ya sea por desis 

timiento o por transacción, todo esto debido a la natu­

raleza del Derecho Privado que en el se debate . En cam­

bio, en materia penal dado el carácter eminentemente pf 

blico de la relación de Derecho sustantivo que c@nstitu-­

ye el objeto del proceso; no hay disponibilidad del mis ­

mo, ya que tal relnción jurídica se investi eará complet a; 

es decir, tal como es e l hecho del cual surge; se inv~sti 

gará en su realidad, sin alterarlo ni menoscabarlo. 

11. - PRINCIPIO DE VERDAD REAL 

El Juez Penal tiende a investigar la verdad r ea l, 

t 8 ncial, ob,jeti va de los hechos some tidos a enjuicinmi '_:. tr) 

y a la individua liznción de los sujetos a quien s e 1 ,_ 



-10- . 

tribuye r ~sponsabilid8 d p e nal. 

En c a mbi o e l Jue z vivil d e b e limita rs e a v erific 8r -

l a s prop osicion e s d e l a s p8 rt es, qu e da s a tisfe cho con l a 

v e r da d a pa r ent e , f o r ma l o c onvenci onal que surja d e es~s 

ma nif e stElcione s . 

De e st e principi o s e d erivAn otros entre ellos l os 

má s import a nt e s son: 

a ) Inme dia ción; b) Ora lida d; c) Continuida d; d) Publicid~d 
('1 " 

a) INMEDIACION 

Para qu e e l princi p i o d e Ve rdAd Re a l pue d8 d a rs e , es 

n e c e sario que l o s su je t o s proces a l e s tengan un c ont a cto 

dire cto, c on los med i os d e pru eba, qu e s e rvirán pa r a fun-

dament a r l a discu s ión y la s ent enci 2 . 

S e r e quie r e que l a s prue bas ll e gu en a l ánimo de l Jue z 

s in s ufrir a lt e racion e s p or influj os -extraños, a fin d e 

qu e l o s h echo s n o se t e rgive rs en o de sfigure n , como pu e-· 

d e suc e d e r cu ando e s un jue z e l que r e coge l a s pru e ba s y 

otro e l qu e s ent e ncia . 

El principio de Inmedia ción requiere: 

a) Un c onta ct o d irecto d el Jue z c on los medios d e pruQ 

ba , ya qu e l e servirán pa r a ba sar s u s ent e nci a . 

b) Un c ontact o directo de todos los suj e tos proc esa -

l e s entre sí en e l mome nto de r e cibirs e l a s prue ba s . 

b) ORALIDAD 

Para qu e el principio de inmedi8 ci6n pueda hacers e 
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efectivo con respecto al juez que deba dictar la sentencia 

es necesario que el juicio definitivo se realice or~lmente. 

Ya que en esa forma se asegur a un contacto directo en 

tre el Juez y el medio de prueba, se evitan las apreciaciQ 

nes subjetivas que se derivan del procedimiento escrito. 

c) CONTINUIDAD 

Este principio contempla el hecho que las pruebas se 

reciban durante las audiencias consecutivas que sean nece 

sarias hasfa la terminación del juicio~ 

d) PUBLICIDAD 

Este principio significa que debe permitirse a 18 s paE 

tes conocer las pruebas, intervenir en su práctica, obje­

tar.laa" discutirlas, pero también significD que el exmen 

y las conclusiones del Juez sobre la prueba deben ser co­

nocidas de las partes. 

No debe int erpretarse aste principio de publicid3d, 

en el sentido de que los actos procesales en general pue­

den ser conocidos del público, es decir, que pueda éste -

presenciarlos sin ninguna restricción; el único acto pro ­

cesal que reviste este carácter de publicidad es al menos 

en nuestro sis~ema procesal penal, la vi~ta pública de l a 

ca~sa en los juicios ordinarios, en que el debate de las 

partes es presenciado por el público . 

Entre otros principios procesales tenemos: 

EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 

Este principio no es más que una deriva ción del prin-
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cipio general de IgualdAd de la Ley contemplado en la Cons 

titución Política en el artículo 150; cuando estipula que 

todos los hombres son igua les ante la Ley, procesalmente 

traducido este principio no es más que aquel tratamiento 

paritario que se les da a todas aquellas personas sujetas 

a la legislación penal siempre que se encuentren en igua­

les circunstancias y condiciones, y ha sido desarrollado 

por el C6digo Procesal Penal en el artículo 70 . La igual ­

dad procesal trae como consecuencia el hecho de que las 

partes dispongan de idénticas oportunidades para presen­

tar o pedir la práctica de pruebas, o contradecir las adu 

cidas por el contra ri o . 

PRECLUSION 

Ese principio de Preclusión está representado por el 

hecho de que las diversas etapas del Proceso se desarro­

llan en forma suc es iva, mediante la clausura definitivA 

de cada una de ellas, impidiéndose el regreso a etapas y 

momentos proc e sales ya extinguidos y consumados . 

El inciso final del artículo 298 Procesa l Penal nos 

recoge un e jemplo de este principio, cua n do dice : Que el 

Auto de Elevación a Plenario será apelable en ambos efec ­

tos . Quien se mostrare parte transcurr ido el término de 

apelación no podrá int e rponer este recurso . 

PRINCIPIO DE ECONOMIA PROCESAL 

El proceso , que es un medio, debe estar acorde a l a 

gravedad del hecho delictivo que e stá en debate, que es el 
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fin . Una necesaria proporción entre el fin y los medios dé­

be, precidir la Economía del Proceso . 

Son aplicaciones de este principio las siguientes: 

a) Simplificación en las formas de debate, los procesos 

de menor gravedad, así el juicio por faltas se reduce a una 

fo rma oral y se asienta en actas lo sucedido en la audien-

cié). • 

b) Limitación de Prueba; así se reduce el número de testi ­

gos para declarar en un mismo hecho, es procedente decret a r 

Auto de Elevación a Plenario, cuando sea procedente a jui­

cio del Juez, aún cuando la instrucción no esté depurada ' 

en su totalidad . 

c) Reducción de los recursos: el recurso de Casación sólo 

procede cuando la pena impuesta sea o exceda de tres años 

de prisión; artículo 568 Pr o Pn. 

CARACTERISTICAS SEGUN LOS DIFERENTES SISTEMAS PROCESALBS 

SISTEl1A ACUSATORIO 

El método Acusatorio fue la forma primitiva en los 

juicios criminales mientras en el delito y en la pena pr~ 

valeció el concepto del inter~s privado, ésta era la úni ­

ca forma posible. 

Tiene por ba se este sistema que nadie puede ser llev..§. 

do a jUicio sin una acusación que otro sostenga en contra 

de él ante l a s autoridades competentes, en un principio la 

facult a d de acusar se confería al ofendido y a sus parien-
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tes; posteriormente se extendió a cualquier persona del pu~ 

blo. De esto nació la distinción entre delitos ofensivos de 

la sociedad y por eso entregados a la acusación pública, y 

delitos que lesionaban sólo al particular contra el cual se 

dirig í A, cuya acusación sólo se concedía al particular ofe~ 

dido o a sus parientes, no en calidad de ciudadano, sino 

como víctima de la lesión de sus derechos particulares. 

CARAC~ERISTICAS 

a ) Existen diferenciados tres órganos para ~s funciones 

de juzgar, acusar y defender . 

b) Necesidad de acu s ación para la iniciación del proceso. 

Desestima pcrr completo la Oficiosidad del mismo. 

c) Contradicción 

d) La p8sividad del Juez en el recogimiento d e las pruebas 

sean de cargo o de descargo; corresponde a las partes su a­

portación. 

e) El proceso era público desde sU iniciación 

f) Existencia de jueces populares ya que el juez era el 

pueblo o sus delegados 

g) Paridad absoluta de derecho y poderes ent~e el acusador 

y acusado . 

h) La carga de la prueba pesa sobre el acusado ya que tie-

ne que demostrar su inocencia 

i) No existían reglas legales que gobernaran la prueba. 

SISTEMA INQUISITORIO 
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Tuvo su antecedente en e l procedimiento extr aordim rio 

del bajo imperio romano llamado así porque el proceso no se 

desarrollaba según las reglas del procedimiento acusatorio 

que era el ordinario. Fue introducido en las jurisdiccio-

nes eclesiásticas por el Pap2 Inocencia 111 en el siglo 

XIII a prop6sito de las infracciones que caían bajo la ju-

risdicci6n de los tribunales de la Iglesia. La práctica fue 

aprobada en el Concilio de Letrán en 1215 t~as lo cual la 

adopt6 el Derecho Laicor(6) 

CARACTERISTICAS 

a) Este tipo de proceso surge para la rama penal 

b) Existe un solo 6rgano que realiza ~s funciones de De-

fender, Acusar y Juzgar. 

c) La investiglci6n de los delitos es obra del Estado y de 

interés general, p3ra constituir una ofensa social. 

d) El proceso p ena l se inicia de oficio o por denuncia de 

cualquier persona y el Juez lo continua oficios~ment e . 

f) El proceso es escrito 

g) Los jueces son funcionarios permanentes que repreSEntan 

al Estado . 

h) El Proceso Penal es secreto durant e el período inicia l 

a fin de establecer la prueba necesaria que fundamente 

(6) Derecho Procesal Penal Tomo 1, Luis R. del Castillo 
Moral e s, Juan Pellerano G6mez, Eip61ito Herrera Pe­
llerano. Santo Domingo. 1970 
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la acusación, lo cual si constituye una garantía par8 el 

acusado , tiene el defecto de que no conoce inicialmente 

los cargos que en su contra se formulan . 

i) Se crea el sistema legal de valoración de la prueba 

j) ~l juez busca la verdad real 

k) La carga de la prueba no pesa sobre el acusado, sino so-

bre el Juez Penal, ya que aquel goza de una presunción 

de inocencia . 

1) Existe la prisión preventiva 

m) Las actuaciones se int errumpen 

SISTEMA PROCESAL MIXTO 

.l!J , 
1 caracter mixto, inquisitorio y acusatorio, lo encon 

tramos en el Proceso Pena l Moderno Y Cont emporáneo •. 

El Proceso Penal Moderno, tiene las características in 

quisitori as siguientes: 

a) Interés público en su iniciación y trámite, . mediante ju~ 

ces permanentes que represent an al Estado. 

b) Pre sunc~ón de inocencia del acusado y l a necesid~d de pr~ 

bar su culpa. 

c) Inve stigé1ción inicial secreta y sin audienci::l del a cusa-

do. 

d) Intervenci6n de la sociedad a través del Ministerio Pú-

blico . 

CARACTERISTICAS ACUSATORIAS 

a) Pronta intervención del acusado ~on derecho a ejercer su 

defensa 
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b) La forma oral absoluta predominante 

c) Libre valoración de la prueba 

d) Institución de la parte civil 

e) Existencia de jurados populnres 

~N~U~E~ST~R~A~L~~~G~(I~¡~~L~4~C~ION PROCESAL PENAL PARTICIP~ DE~ SISTEMA 

PROCESAL MIXTO 
• 

CARACTERISTICAS ~CUSATORI~S 

a) El procesado tiene derecho a la defensa desde la inicia-

ción del proceso . ~rtículo 46 No • . 30 . Pro Pn • . 

b) Libertad de valoraci·ón de la prueba por el Juez t confor-

me el si stema de la Sana Crítica; Artículo 488 Pr o Pn . 

c) El proceso es público desde su inicio, , Artículo 97 Pr.Pn . 

d) Existencia de jurados populares 

e) En la segunda fase del proceso hay contradicción 

f) En la segunda fase del proceso se actúa en Audiencia Pú-

blica. 

g) En los delitos de acción privada se procede por Acusa-

ción Particular. 

CARhCTERISTIC~S INQUISITORILS 

a) Iniciación y trámite del proceso mediante jueces perma-

nentes facultades irroga das en nuestro sistema procesal, 

al Poder Judicial; artículo 20. Pr o Pn. 

b) Presunción de inocencia del acusado , r ecogido este prin-

cipio en los artículos 164 C.P~ y 30. Pr~ Pn. 

c) El Juez investiga la verdad 

d) En términos generales en nuestro sistema procesal penal , 
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el Juez procede oficiosamente en la inves ti ga ci6n de l os 

delitos , a exc epci6n de los delitos de n a turaleza priva ­

da. 

e) Se interrumpen las a ctuaciones 

f) Exist e la prisi6n preventiva 

g) El proc e dimiento es escrito 



CAPITULO Ir 

EL PROCESO PENhL SEGUN LA SANCION DEL HECHO PUNIBLE 

A- CLhSES 

B- JUICIO ORDINARIO 

C- JUICIO Sut1!IRIO 

Según la gravedad del hecho punibl e se hace una clasi­

ficación bipartita de las infracciones penales, es así , co­

mo se clasifican en delit os y falt a s, distinción que se ha­

ce sobre la base de la pena amenazAda y no de la pena apli 

cada; el C6digo Penal nuestro, ha recogido esta c18sifica ­

ción del hecho punible en delitos y faltas, tal como lo es­

tatuye el artículo 20. 

Es así como en el campo procesal los juicios se han di 

vidido en base a la sanción del hecho punible en Ordinarios 

y Sumarios para el conocimiento de los delitos en general y 

verbales para el c ~nocimiento de las faltas. 

JUICIO ORDINhRIO 

Es el sujeto a trámites extensos y solemnes. 

Se conoc en en Juicio Ordinario ~odos aquellos delitos 

sancionados con pena de muerte, o prisión cuyo límit e máxi ­

mo exceda de tres años; así por ejemplo e l artículo 71 del 

C6digo Penal qu e tipifica las l esiones graves sancionadas 

con prisión de dos a cinco años, es esta última cifra la 

que nuestra Legislación t oma c omo límite máximo, será el 

Derecho Penal el que en cada caso particular nos determinn-
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rá dependiendo de la cuantía de 1"1 pena si determinada in-

fracción penal se tramitará en Juicio Ordinario, Sumario o 

Verbnl.. 

El Juicio Ordinario se divide en dos fases procesales 

con características propias cada una de ellas: A) F~SE DE 

INSTRUC~ON: B) F~SE CONTRADICTORIA 

A) FASE DE INSTRUCCION 

Guillermo Colin Sánchez, -a l respecto de la Instrucción 

nos dice : "Que en ~ etapa prncedimental que principia con 

el auto de inicio o de radicación y tiene por obje to lle var 

a cabo un conjunto de actos procesales encaminados a la com 

probación de los e lementos del delito y al c~nocimiento de 

la r esponsabilidad o inocenc~ del supuesto sujeto activo 

para lo cual el órgano jurisdiccional, a través de la pru~ 

ba c o noc erá la verd3d histórica y la personalidad del pro-

c e sado bases esenciales para estar en aptitud de resolve r 

en su oportunidad, la situación jurídica planteada .(l) 

Giovanni Leone dice: "Que la Instrucción del proceso 

penal está dispuesta con el fin de comprobar, mediante un 

prime r examen de la Notitia Criminis, si existen elementos 

para pasar a lafase del juicio". ( 2 ) 

(1) Guillermo Colín Sánchez, Derecho Mejicano de Procedi­
mientos Penales, Segunda Edic. M6jico 1970. pág. 264. 

(2) Giovanni Leone, Trotado de Derecho Procesol Penal. Bue 
nos Aires , 1963. Tomo 11. Pág. 84 
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Acorde a nuestra Legislación Procesal Penal la Instrtic 

ción tiene por objeto: 

A)C omprobar la existencia del delito, lo que equivale 

dentro del Derecho Procesal Penal él c omprobar el cue~po , del , , 

del i to . 
" 

Por cuerpo del delito, se ent i ende el conjunto de, Jle~ ' 

mentos materiales que forman parte de toda infracci~n penal, 

o si se quiere insistir en identifica rla r.on e lla, aclaremos ' 
, ," 

J ... ' 

cuando menos que es e l delito mismo pero considerado_ en ~ ~u " 

aspecto meramente material del hecho viola torio de actp u 
~ " 

omisión previsto por la Ley, prescindiendo de elementos mo-
-< \ 

-,.¡..-" • 

rales (Intención Dolosa) que hayan Qcurrido en tal acto , y 
,:¡:, 

que sean pa rte también de la infracción pero sólo pRra C OA~ 
o; :. 

tituir la r2sponsabilidad, no el cuerpo del delito. 

Todo delito, (yo diría toda infracción penal) aún," al"lU~ 

llos cuya acción es la ' más fugitiva, como por ejemplo: in-

juria s, tienen en el momento de come terse e lementos físicas : ",' 
~" 

o cuerpo del delito . 

No debe confundirse el cuerpo del delito, conj~nto de 

elementos físicos y materiales, con la manera en que puede C·!~~ 

ser probado, ya sea la existencia del delito mismo, ya la 

existencia de tal h e cfuo físico, de tal elemento que ha en-

trado en su composición, sea cu31 fuere el medio de prueba 

empleado en nada afGcta a la natura leza propia del cuerpo 

del delito" (3) 

A v eces se pre tende así mismo identific8r el cuerpo 

(3) Julio Acero, Proc edimiento Penal.México Pá~.94 y sigs. 

L .. ~~:~~~~~ r>~ ~E .. ~ C? 
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del delito con el objeto material c on qu e e l h e cho se ejec2! 

t6; a sí e l arma d e fue go e s e l obj e to material que sirvió 

para c ome t e r e l delito de homicidio, no e l cue rp o de l deli 

to mismo . 

B) ESTABLECER LA R SPONSABILIDAD PENAL DEL IMPUTADO 

Por e stablece r la r espons a bilidad penal del imput'ado 

debemos entender la r ea lización de t odos aquellos actos pr~ 

c e s a les qu e nos arrojen elementos de juicio en e l hecho qu e 

s e investiga; tales c omo son: las declara ciones de testi gos , 

r e conocimi entos, p erit a j e s, haciéndos e uso de cualquier me­

dio l e gal de prueba para comprob arla·" 

.B) PROBAR CIRCUnSTANCIAS QUE EXCLUYAN, ATENUEN O AGRAVEN LA 

RESPONSABILIDlm PENAL DEL IMPUT1I DO 

Dentro de la f o s e de Instrucción y con bue n criterio , 

si efectiva ment e ti e n de a establecer la r e sponsabilidad pe­

na l del imput ado , n o deja por fuera e l que dentro de l a mis 

ma , s e puedan probar aquell~s ca usas de exclusión de r e s p0Q 

sabilidad penal , PULsto que é st8 s se encue ntran al amparo de l 

Dere cho y no al margen de éste . 

~n la fas é d e Instrucción, el Juez que conoc e de l a 

causa r eal iza aquellas diligencias m~s urgentes e indispeQ 

sables para l a comprobación de l hecho y e l descubrimiento 

de quienes ha y a n pa rticipado en él, los que s on conocid o s 

como primeras diligencias de l a Instruc ción; nuestro Códi­

go Procesal P e nal no nos enumera cuales sean 1 8 s primera s 

dili genci a s d e l a Instrucción, sino que deja al criterio de l 
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Juez realizar todas aquellas diligencias que lo lleven a 

tales extremos, así para el caso en un delito de homici­

dio para comprobar el cuerpo del delito y la delincuencia 

tendrá que ordenarse el reconocimiento del cadáver por f~ 

renses o peritos, ordenar la práctica de autopsia si l as 

circunstancias lo exigieren, practicnrse inspecciones en 

el luga r de los hechos, recibir declaraciones de t e stigos, 

que puedan proporcionar elementos de juicio sobre quienp.s 

hayan pa rticipado en el hecho delict ivo l a s que puedan r e ­

cibirse inclusive en el momento de r eA lizar l a Inspección 

de Ley, recibirle declaración al imputado dentro de l~s 

veinticuatro horas de e star a su orden. 

B- FASE CONTRADICTORIA 

Una vez agotada l a fase de Instrucción, y existiendo 

prueba necesaria de la participación del imputado y haber­

se probado suficientemente el cuerpo del delito, el Juez 

provee el auto correspondiente a fin de pasar a la fase 

Contradictoria, que en esta clase de juicios se le llama 

Plenario . 

Cab3nellas, define el Plenario como: Pleno, lleno , 

entero, juicio en que se trata con mayor detenimiento a ­

cerca del Derecho y pretensiones de las partes (4) 

En esta fase es que se pasa propiamente al estado de 

juicio, ya que se plantea formalment e l a discusión de la 

(4) Diccionario del Derecho Usual. G. Cabanellas 
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culpabilidad quednndo la suerte del procesado sujeta a una 

resolución definitiva. 

El artículo 296 Pro Pn . participa del criterio expues ­

to anteriorment e , ya que esta fase del proceso, se tiene que 

establ ecer la culpabilidad o inocencia del imputado y dictar 

la sentencia que proceda, la cual puede ser condenatoria o 

absolutoria. Tiene por objeto así mismo discutir contradic ­

toriamente los elementos de juicio recogidos en la Instruc­

ción y recibir l as pruebas que la acusación y la defensa ~r~ 

pongan y las que de oficio estimare conveniente ordenar el 

Juez . 

El Juicio Ordinario, tiene la particu~ridad muy esp~ 

cial en nuestro Derecho Proc esal Penal, que la culpabilidnd 

definitiva del imputado es decidida por el Jurado Popular, 

del fallo de éste dependerá la sentencia que deba dictarse. 

La sentencia se basa en el veredicto del tribunal d~l 

Jurado; el Juez de Derecho no tiene facultades para entrar 

a valorar la prueba, sino que simplemente adec~a la Den3 

dentro de los límites máximos y mínimos que tuviere señala­

do el delito; pero sí entra a analizar la prueba referente 

a circunstancias modificativas de responsabiliñad penal. 

JUICIO SUMliRIO 

Es aquel en que los trámites procesales se reducen al 

máximo, no existiendo todas aquellas solemnidades a qu~ es 

tán sujetos los juicios Ordinarios. 

Conforme a nuestro Código Procesal Penal se conocen ~n. 
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juicio suma ri o todos aquellos delitos sancionado s con p~na 

de prisión cuyo límit e máximo no exceda de tre s años, o 

es té sanci onado con pena de multa. 

El juicio suma rio se compone así mismo de dos fas e s 

procesa l e s: Instrucción y Fase Contradictoria; en cuanto 

a l a primera -de ell<>s r evist e las mismas cara ct erísticas 

que l a s d e l juicio ordinario. En cambio la Fase Contradic-

toria s e diferencia fundam enta lme nt e de l a del Juicio Ordi 

n a rio por n o e star sujeta a t oda s aquellas formalidades de 

aquel, 

La Instrucción en cuantc a su c ont enido e s igual a 13 

del juicio Ordinario, ya que e l artículo 395 Pr o Pn. nos 

dice: Que en cuant o a la manera d e iniciar la Instrucción, 

comprobación del cuerp o del delito, inve stigaci6n de los 

partícipes, manera de recibir la prue ba, l a detención pro-

visional, l a excarcelación, embargo de bie n es , derecho de 

defensa, forma de nombra r defensor, f a cultades de las par-

t e s y todo lo demás pertinente, s e e sta rá a lo dispuesto 

para la Instrucción del Juicio Ordinario; en lo único en 

que se dife r encian es en el tiempo de duración en el Ord i 

nario es de noventa días , prorrogabl e h a sta ci ento veinte, 

mientras que la del Sumario es de cuarenta y cinco días . 

La Fas e Contradict ori a del juicio Sumario empieza con 

e l Auto Motivado de Llamami en t o a Juicio; e s oportuno pre-, 

guntarnos si exi s t e diferencia de f ondo ent r e e st e a ut o y 

e l de El ev~ ción a Plenario; sobre e l particular conside r o 



26 

que no exist e ninguna d i fe r e ncia de f ondo entre, uno y otro, 

ya que en ambos s e entra a l a Fase Contra dict oria d e l jui­

cio p 2nal, t anto Sumario como Ordinario, l o s cU81es ti 8nen 

un mismo obj eto , discutir c ontra dict oriamGnte los e lementos 

de juicio r e c ogid os e n l a Ins t rucción y probar la inoc encia 

o culpa bilidad del imput a do. 

La diferencia sustancial es que el término de prueba 

es d e ocho días según el a rtículo 401 Pro Fn. y la no a xis 

tencia de jura dos , habi endo un cambio en la "Vista de l a 

Causa ", que consist e en que e l día s e ña lado para ello por 

e l Jue z, las part e s presentan por escrito sus al¿gatos , p~ 

ro si alguno de e llos solicita re arr¡pliarlos verbéllment e , 

e l juez a su prudente arbitrio accederá o no a lo solicita 

do, fijando en su oaso un tiempo prudencial. 

BIBLIOTECA CENTP L 



CAPITULO 111 

DEL JUICIO POR FALTtS 

A- COMPETENCIA 

B- ACCIONES 

C_ JUICIO VERBAL 

D- PARTICULARIDADES 

E- CONEXIDAD 

F- PERDON JUDICIAL 

Siguiendo el criterio de gravedad según la sanción del 

hecho punible nos toca desarrollar en este apartado el jui­

cio penal por falt8s, que en nuestro sistema Procesal Penal 

se tramita en jUicio verbal . 

Es oportuno preguntarnos si existe diferencia sustan­

cial entre delitos y faltas, y si l8s hay si son de carác­

ter cuantitativo o cualitativo; al respecto podemos decir: 

que entre ambos hechos no los hay de carácter cualitativo 

en lo que respecta a sus elementos , sino que se distinguen 

únicamente en su aspecto cuantitativo, o sea en lo que se 

refiere a su gravedad. 

A- COMPETENCIA 

Ugo Rocco, al respecto de la Competencia nos dice: 

tiQue la competencia es aquella parte de la jurisdicción 

que compete en concreto a cada órgano jurisdiccional, se­

gún algunos criterios a través de los cuales las normas 

procesales distribuyen la jurisdicción ent~e los varios ór 
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ganos Ordinarios de los r'lismos. 11 (1) 

Vemos así que e l concepto de Competencia surge como 

distribuc ión y etribución de l a jurisdicción entre los v a -

ri o s jue ces. 

En el esta do moderno ya po r la amplitud de l t e rritorio , 

o por el número de c ontrove rsias judicia les s e ha impu esto 

la n ecesid8 d de fraccion8r la función jurisdiccional, ddn-

dale competencia a va ri o s jueces q·ue forman e l Poder Juri~ 

dicciona1 1 sigui endo e st e criterio nuestro sistema Procesal 

P ena l c ont empla la c ompt encia desde tre s puntos de vist a : 

por r azón de la Mat e ri a , p or razAn del Territorio y por Co_ 

nexidad . 

El c onocimi ent o de l as falt a s ha sido atribuido en t8E 

minos genera l e s, s egún nu e stro sistema ~roc e sal P onal, a l os 

Ju e ces de Baz, y a qu e exist en C8S0S de excepción en qu e un 

Ju ez de Primera Ins t ancia conOCG de ellas, en virtud de l a 

Compet encia por Conexión. 

Nue stro Código Proce sal Pen,l h a otorgado e n e l artí-

culo 19 Comptencia por r az ón de la Materia a los Juec e s de 

Paz, a l ubicnrl o dentro de dicha sección en el Capítulo 11, 

Sección Segunda del Título Pre liminar , el c on ocimie nto de 

las faltas. 

Anteri ormente dejamos establecido que entre e l delit o 

(1) ,Ugo Rocco. Teoría General del Pro c eso Civil. M~xico 
1959. Pág. 326 
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y I D falta, no exist en diferencias de c Aráct e r cualitativo 

yD que está compu e sta de los mismos ~ l ementos que aquél, 

sino que s on diferencia s cU8ntitativAs basa da s en un crite­

ri o de grnvedad de l a infracción pena l, por c onsigui ent E, no 

es de n a tura l e za distintA penalmente hablando l a c a lidad de 

l a infra c ción que s~ d iscut e entre e l delito y la falta; l a 

f al t a no está suj eta a una jurisdicción priva tiv~, sino que 

p ert enece a una jurisdic ción común, siendo una c ompe tencÍé'l 

por r a zón de la graved~d de la infrac ción pen a l la qu e ti e ­

n e n atribuida los Jueces de Paz y n o por r a zón de l a Mat e -

ri a . 

En cuant o a l a Competencia Terri~orial, los Ju e c e s de 

Pa z ti en e n competencia para c onoc e r de las f~ltas que s e 

c ome t a n e n sus r espectivas circunscripciones territoria ­

les, de c onformidad con e l artículo 408 Pro Pn., n o siendo 

aplicables a l as f a ltas e l principio de Extr3territ oria li­

dad que contempla e l a rtículo 60 . del Código P e na l, tal 

como lo e sta tuye e l artículo 496 num er a l lo. de l mism 0 C6-

d i go cu a nd o dice: que la L2y Penal del EstRdo solo s e apll 

c Rrá a las faltas cometidAs en territ orio naci onal. Por Te 

rritori o Na ci onal de conformid~d c on e l artículo 80 . de la 

Constitución Política c ompr ende: Ma r adyac ent e h8st a l a di~ 

tancia d e dosci e ntas millas ma rinas cont ada s desde la líneR 

de l a más baja marca y aba rca e l e spac i 0 aéreo, el s-ubsuE-lo 

y e l zóc a lo contine nt a l corre spondiente; b8sados en e st e 

criterio constitucional pue de un Jue z de Paz conoc e r s obre 

BIBLIOTECA CENTRAL I 



una falta que sucede a bordo de una nave o a e ronave que na­

vegue en aguQ s jurisdiccionales o en el espacio aéreo co­

rrespondiente? Tendríamos que r e spond e r que sí de conformi 

dad con e l artículo 19 Pro Pn. que estatuye que a loo Jue­

ces de Paz corresponde el conocimient o de las f~ltAs d~ qu­

trata el Código Penalr pero vemos que el art ículo 25 Pro Pn 

limitó los alc8nces de la Ley PenAl parn el juzgamiento de 

las faltas, ya que se refiere exclusivamente a los delitos, 

por lo que podemos deducir, que su juzga miento es limitado 

en nuestra Legislación Penal, basados en el criterio de Com 

p etenci a Territorial. 

E-ACCIONES 

El artículo 85 Pro Pn. n os dice: Que todo delito o fal 

ta da lugAr a una acción penal parn el enclarecimiento del 

hecho y la aplicación de las sanciones qu e corre spondan a 

quien o quienes r esultaren responsab10 s . 

El artículo 86 Pro Pn. n o s contempla tres modalidades 

a que está suj e to e l e jercicio de la acción penal; s e gún 

sea la natura leza públioa o privada del bien jurídico le­

sionado. 

a) Acción Penal Pública 

b) ~~cción Penal Dependiente de Inst:mcia Priv'1da 

e) Acción Penal PriVAda 

La primera de las formas mencionadas del ejercicio 

de la acoión penal, puede iniciarse de ofic~, por denuncia 

o aviso o mediante acusación indistintamente; las dependieg 
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tes de Instancia Privada pueden serlo a tra vés de denuncia 

o aviso, o acusación del ofendido; en cmnto a la tercera 

de las formas c ontempladas sólo puede iniciarse por acusa­

ción. 

En cuanto a los delitos e s perfectamente B plto~bf e la 

onterior clasifica ción del ejercicio de la acción penal; en 

cuant o a las faltas resta preguntarnos si exist e e sa trip1 2 

modalidad d e la acción penal ? En prim e r luga r el Código P e ­

nal, en el Libro Segundo que tratn sobre l a s falt a s no n o s 

cont empla infraccione s cuyo e jercicio dependa de instancia 

privada, o de acción privad8, como pera que su ejercicio 

deba s e guirse neCesariamente mediante denuncia o acusación, 

como suc e de específicamente para ciertos delitos, por lo 

que podemos concluir que en las falt as , dado que son infra~ 

ciones de natur~ leza pública, l a regla general e s qu e e l pr~ 

ceso se~inici e de Oficio. 

Lo anterior n o veda el derecho al ofendido de entablar 

IR acc ión pena l correspondient8, por falta, mediante~enun­

cia; ya que e l Código Proce s a l en e l artículo 410 inciso 20 . 

se remite a ella, además e l juicio verbal iniciado mediant e 

denuncia s e acopla a su naturaleza propia ; ya que é sta puede 

ser verbal o escrita. 

C- JUICIO VERBAL 

Es aquel en qu e l o s trámit e s procesales son breves y 

s0nc illos, l as part e s ventila n sus derechos ante e l Ju e z 

que c on oce d e la causa, de palabra, aún cuando se consigne 
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por e scrito lo a l egado por éstas; Esta clase de juicios es 

del conocimiento exclusivo de los Jue c e s de Paz. 

Juicio, que e stá instituido específicamente para el c~ 

nacimi en t o de las faltas, ya que de éstas pueden e n determi 

nadas cas os c onoc e r los Jue c e s de Primera Instancia, pero 

aplica n do e l procedimi ent o es tabl e cido para e l d e lito prin­

cipal, en virtud de la Comptencia por Conexión. 

Ac tualment e l os Juec es d e Paz sólo ti e nen compt e ncia 

para c onoc e r sobre las faltas que el Código Penal haya tipl 

ficado como tRIes . Lo cual e r a distinto e n e l d e rogado Códi 

go de Instrucción Criminal, en qu e un Jue z de Paz de canfor 

midad con e l a rtícul o 314 l ., e n relación con e l a rtículo 

30 . 1; tenía comptencia para c on o c e r a prevención c on los 

alcaldes de Aquellas faltas que se encontraban sancionadas 

en los reglamentos de Policía, c onside r o que es ta deroga ­

ción que hizo e l actual Código Procesal Penal está basada . 

en e l principio de lega lidad de la Ley P enal, e l cual c on­

templa que nadie podrá ser sancionado por un h echo qu e la 

Le y Penal no haya previsto como punible; siendo las infra~ 

ciones de Policía sanciones de oaráct e r administrAtivo se 

encuentran plAsmadas e n l os r e glamentos de Pol icía r e spec­

tivos y no en el Código Penal, por lo que sale de la esfe ­

r a d e tipifica ción del mismo Codigo . 

Ta l fue l a intención del legislador, ya que se encue n 

tra plasmado en nuestra l ey lo qu e se ma nifiesta en la ex­

posición de motivo s de l Código P enal vi gent e y qu e 3 ca ntl 

1 BIBUOTECA CENTRAL 
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nua ción tra nscribimos: "Las faltas penale s no deben con­

fun dirs e con las f a lt a s ' de indo le policial o municipal, 

que de antigu o su e len c onfundirse en algunos textos p en~ 

l e s, como acontece en el Código Penal vigente . 

Se ha planteado e l t ema en De r e cho P enal, de la desnP2 

rici ón e n los Códigos, de t odo l o rela tivo a las faltas, qu e 

muy bien podrían queda r incluidos en los delit os d e que 18s 

mismas se deriva n o S2r r e glament a dos por s eparado, como 

lo rocen, por e j emplo: Brasil y Costa Ric a , por medi o de 18 

Ley de Cont r avenci on es Pena l es y el Códi go de Policía, r es ­

pectivamente . 

'l'écnio ;:¡ me nt e es perfectament e sostenible incluir en e l 

Código P en a l, una part e des tinada a las faltas, e vitándose 

a sí, una mayor ingere nci a de la jurisdicción p olicial, que 

en t odo tiempo deb e ser, por razone s de política criminal, 

l o mis limitada posibl e ". 

TRAMIT~ CION DEL JUICIO 

El Ju e ~ de Paz puedG tene r conocimi ent o d e l c ome ti­

mient o de una faltar por cualquiera de l a s formas sigui e~ 

t e s: 

A- DE OFICIO, el que puedA iniciars e por r emisión que d e l 

imput a do hagan los 'órganos auxiliare s; o p or cualquie r 

ot r o medio que tuvi er e conocimi ento . 

B- POR DENUNCIA O AVISO 

C- POR REMISION que haga un Juez de Primera Instancia , e n 

virtud de haberse declarado f a lta e l h e cho investigado; 
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de c onf ormida d c on e l artículo 721 Pro Pn . 

A~ El Juicio Ve rbal por cualquie ra de las formas qu e 

se inicie tiene la particularidad propia; que n o existe en 

e l juicio ordinario ni en el sumario , que c onsist e en que 

se pre tende obtener d es de un principio la pr 2sencia del im­

putado, ya qu e de su decla ración indagat oria dependerá l os 

trámit 2s subsiguient e s . 

Si e l imputado fu e r e r emitido por los órganos auxili~ 

res a nt e e l Juez r espectivo, por a tribuírs e l e el cometi ­

miento de una f a lta , de inmediato s e l e r e cibir8 su decla ­

r nción indagatoria , e inde p e n d i Gntanent e de que esta con­

tenga c onfes ión lo pondr4 en lib ~rt8 d bajo caución jur lto -

ri a . 

Si su declaración c ontuvi e r e conf e sión, e l artículo 

411 Pr o Pn . a l r especto dice: "Si en su indagatoria el i m­

putado r econoci er e su culpabilidad y e l juez n o e stimare 

n e c e s a rias ult¿riores diligencias, dictará s ent encia sin 

m3s trámit e ". 

En primer lugar para qu e en virtud de l a c onf e sión n o 

s san nec e s a rias ult e riores diligencias, de cohformidad c on 

e l a rtículo 494 Pr o Pn . 'sta t endrá qu e ser clarn , espont6 -

nea y t e rmina nt e de ha b e r come tido la fa l ta y llena r las 

condiciones sigui ent es : 

l a .- Qu e s e hubi e r e producido personalmente p or el im­

putado a nte el Jue zconpetente y en e l juicio r espectivo. -

2a . - Que n o medie e rror evidente, viol e ncia o intimi-
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dación . 

3a. Que el confe sante hubiere estado en el pleno goce 

de sus facultades mentales . 

4a. Que el hecho confesado sea posible y verosímil, 

atendiendo a las circunst'ancias y condiciones personales 

del imputado y la naturaleza misma de la infracción . 

5a . Que sea lógica y congruente con la forma en que 

el hecho se produjo. 

LA confesi6n que reuna l as condicion 0s anteriores "se 

presume verídica" mientras no se prue be lo contr~rio . 

Sin embargo de conforMid,d con la parte última del Ar 

tículo qU 0 hemos s e ñalado , tod~ confesión Admi te prueba en 

contra ri o , par~ destruir lo afirmado en ella por el imput~ 

do; en tal circuntancia e l defensor del reo puede pedir la 

práctica de ulteriores dilig0ncias, quedando siempre a cri­

terio del Juez acceder a ello; c~so sumamente difícil de 

darse, porque una confes ión judicial rendida en tales cir­

cunstancias y llenando todos esos requisitos es difícil de 

desestimar; a no ser que la prueba r endida s ea demostrAtiva 

de la no participación del imputado on el hecho que se in­

vestiga, como podría ser que se logre estRblecer a trAvés 

de prueba documental que el imputado el día y hora en que 

sucedi6 s e encontraba fu era del país; en tales circunstaQ 

cias estimo que debe accederse a aulterior es diligencias. 

Si el imputado en su indagatoria negare su culpabili­

dad, se l e pondrá en libertad mediante cauci6n juratoria 



(artículo 410 inc . 10 . ) y el jue z practic8rá en la siguie~ 

te audiencia todas las diligencias de prueba nec esari~s de­

bi and0 citnr tambi6n a los testigos que nominnre el imputa -

do .• 

Por audiencia dcb GffioS entender "el acto de oir un jUGZ 

o tribunal a lns partes, para decidir los p10itos y las cau 

sns fI . En tal circunst r!ncia e l Jue z ordena la práctica :le to 

das aquellas pruebas que considere oportunns a fin de esta ­

blecer la falta y proba r la rcsponsabilidJd del imputado , 

tanto lRs cita s de t e stigos que nomin~rG el imputado, como 

aquellos que sean solicitados por la defensa; pruebns que 

deben practicarse según el tenor del artículo 412 en una 

SOlA audiencia; circunstancia que debemos interpretarla c on 

cierta amplitud ya que debido a la cantidad de diligenciAs 

que t engan qu e realizarse puede tornarse materialmente im­

posible hacerlo así , en tal virtud tendrá que señalarse o­

tra audiencia para continuarla s . ConsiaerJ que deben reoi ­

birse las pruebas que la defensa pueda ofrecer siempre que 

s ean pertinentes , ya que sostener lo contrario sería v eda r 

el derecho de defensa que todo pe rsona ti ene de ser oída y 

vencida en juicio . 

B- Si el juicio se tramitare por denuncia o aviso _ o 

por cualquier otra forma que tuvier e conocimiento un Jue z 

de P z, citArá a l imputado a fin de r e cibirle su declara ­

ción indagatoria , de lo cual puede suceder: 

a) Que el inputado comparezca y confiese; 

• t 
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b) Que el imputado compare zca y niegue; 

c) Que el imputado no comparezca. 

En 01 primer C~S0 , al hab e r c onfesión tendrá que decre 

tarse la detención provisional si nos encontramos ante un 

delito, pero c omo la detención provisional no procede en 

l as fnltas 7 t endrá qu e ponerse en libe rta d a l imputad o , m~ 

diante caución juratoria , y si no considerare ne c e sarias e l 

Juez de Paz ult e riores diligencias, sin más trámites dicta ­

rá scmtencia dcntr') de la s veint icuat:r-o h oras subsiguie nt es • 

.c..n los casos c ont empl Fldos en los literales "B" y "c" 

el juez prRctic8rá en l a siguiente audiencia t odR s las di ­

ligencias de p~ueba nec esari2 y r ecibida ésta, dictará sen­

t enci a dentro de las veinticuatro horos subsiguient es . 

C- El último caso que hemos señalado por e l cual un 

juez de Paz conoce sobre una falta, en virtud de remisi6n 

qu e le hace el Juez de Primera Instanci ~ , e s de conformi­

d8d con e l artículo 281 Pro Pn ., según el cUR1, un Ju e z de 

Primera Instancia a l tener conocimiento que el h e cho inve s­

tigado es constitutivo de falta 10 d eclara rá así y remitirá 

el juici o al Jue z de Paz comptente para que lo termine en 

juicio verbal. 

El informat ivo puede llegarle al conocimiento del Jue z 

de Paz de confermid:1d con el art ículo 721 Pro Pn ., en cual­

qui era de las circunstancias sigui entes: 

a) Estando depurado 

b) que no es tuviere depurado en su totalida. 
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En el primer caso el Juez de Paz lo fallará sin más 

trámite, a no ser que el imputado ofreciere nuevas prue­

bas en cuyo caso se aplicará el procedimiento que señalan 

los artículos 412 y 413 Pro Fn.; es decir que en la siguieQ 

te audiencia practicará todas las diligencias de prueba ne 

cesarias ofrecidas y fallará dentro de las veinticuatro ha 

ras subsiguientes. 

Si el informativo no estuviere depurado pueden preseQ 

tarse las siguientes situaciones: 

a) Que el imputado haya rendido su declaración indag~ 

toria y confesare; 

b) ~ue el imputado haya rendido su indagatoria y ne­

gare; 

c) Que no haya rendido su declaración indagatoria. 

~n el primer caso si el Juez de Paz no estimare nece­

sarias ulteriores diligencias fallará sin más trámite. 

En el caso contemplado en el literal "b" practicará 

en la siguiente audiencia todas las diligencias de prueba 

que considere pertinentes y fallar6~ 

El último caso, puede presentarse cuando el imputado 

por ejemplo sea reo ausente, en cuya circunstancia se le 

citará a fin de recibirle su declaración indagatoria, si 

confesare y el Juez estimare qu~ no son necesarias ulte­

riores diligencias fallará sin más trámites; si negare o 

no compareciere practicará en la siguiente audiencia to­

das las diligencias de prueba que considere oportunas y 
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dictará sentencia dentro de las veinticuatro horas de r e ­

cibida la prueba . 

Es oportuno dejar constancia sobre este aspecto que 

recoge el artículo .721 en relación con el 281 Pr o Pn. y es 

que no toda falta n e c esita ser declarada previamente por el 

Juez de Primera Instancia, para que conozca de ella un 

Juez de Paz, en juicio verbal; así por ejemplo en aquellos 

casos en que desde un inicio del juicio se sabe que la in­

fracción penal es constitutiva de falta; tendrá que conocer 

hasta el final el Juez de Paz en juicio verbal; para el c~ 

so el artículo 518 No . lo . del C6digo Penal n os dice: que 

será sancionado con diez a treinta días - multa, e l que en 

sitio público se desnudAre o bañare desnudo . Distinto es 

en aquellos hechos y a ese s e refieren los artículos ante 

r iores , en que desde un principio no puede determinarse si 

un h e cho es o no constitutivo de falta o delito, como son 

aquellas infraccion es penales contro e l patrimonio en que 

para poder determinar el perjuicio recibido por el agravi~ 

do es n eces3 rio e l valúo pericial, facultad que de confor­

midad con el artículo 174 Pr o Pn . es exclusiva del Juez de 

Primera Instancia , si de este resultare que el hec ho e s 

constitutivo de falt a , así se declarará y se remitirá al 

Juez de Paz, para que lo termine en juicio verbal . Es más 

probable que se presenten estos casos cuando se inve stigan 

lesiones, después del r e conocimiento de sanid3d si la le ­

sión e s cur3ble e n menos de diez días se declarará falta 
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y se remitirá el proceso al Juez de Paz competente . 

SENTENCLi 

El artículo 413 Pr o Pn. dice: "Recibida la prueba peE 

tinente, el Juez pronunciArá la sentencia que proceda den­

tro de las veinticuatro hor,s subsiguientes. El art ículo 

408 inciso 20 . Pr o Pn . nos'dice: " Serán aplicables al jui­

cio oral, en l o pertinente, las disposiciones del Título 

111, Libro Segundo de este Código" . Lo pertinente es de a ­

cuerdo a la natural eza del proceso, es decir, a su calidad 

de oral . 

Será ape labl e la sentencia en ambos efectos para ante 

el Juez de Primera Instan.cia competente el que deberá fa­

llar dentro del término de ocho días del recibo de la caUSa . 

La apelación deberá interponerse en el acto de la no­

tifiCAción o dentro de l tercer día de verificada. 

QUE S ISTEMi', DE VALOR1,CION DE PRUEBA SER1~ APLICABLE EN EL 

JUICIO V RR~L? 

Nuestro C6digo Procesal Penal recoge el sistema de 

vAlor8ción de l~ prueba, dela sana crítica, que es apli ­

cable a cualquier hecho punible en que se ten 2a que resol 

ver tAnto sobre el cuerpo del delito, como sobre la delin­

cuencia, según los artículos 487 Pr o Pn . y siguientes . 

COUTURE, al respecto de la Sana Crítica nos dice: 

"Que las reglas de la Sana Crítica son ante todo , 

las reglas del correcta entendimiento humano . En ellas in 

tervienen las reglas de la lógica con las reglas·de l a ex 
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periencia del Juez . Unas y otras contribuyen de igual man~ 

ra a que el Magistrado pueda analizar la prueba (ya s ea de 

testigos, peritos, inspección judicial, confesión), con a-

rreglo a la Sana Razón y a un conocimiento experimental de 

los casos . 

El Juez que debe d ecidir con arreglo a la Sana Críti -

ca, no es libre de razonar a volunt ad , discrecional, arbi-

trariamente . Esta manera de actuar no sería Sana Crítica , 

sino Libre Convicción . La Sana Crítica es la unión de la 

1 6gica con la experiencia, sin excesivas abstracciones de 

orden int electual, pero también sin olvidar esos preceptos 

que los filósofos llaman de higiene mental, tendientes a 

asegurar el más certero y e ficaz razonamiento . (2) 

Es oportuno preguntarnos, si en aquellos casos en 

que el Juez falla c~nforme la confesión judicial que reu -

ne todos aquellos requisitos que anteriormente dej~mos ex-

puestos, estará aplicando el sistema de Yalor8ción LEga l? 

Considero que sí, ya qu e no tiene que entrar a hacer con-

sider ac iones de si a cepta o no dicha prueba, en estos ca -

sos se le impone ineludiblemente la obligación de senten-

ciar conforme a ella, tornRndose así el sistema d e valora 

ción de la prueba en legal; máxime en esta clase de jui-

cios que cuando el reo es confeso queda a oriterio exclu-

(2) Eduardo Cou ture , Fundamentos de Derecho Procesal Ci _ 
vil, Buenos Aires 1'74. P~g . 273 . 
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sivo del Juez el determinar si son necesarias ulteriores 

diligencias probatorias para decidir el fondo del mismo . 

En cuanto a la forma de 18s sentencias definitivas 

en el juicio verbal, el artículo 413 Pr o Pn . no nos dijo 

nadA al respecto, en consecuencia debemos remitírnos a lo 

que al respecto contempla el artículo 507 Pr o Pn. en lo 

que fuere aplicable, circunstancia que debido a la cele-

ridad que se persigue en esta clase de juicios? viene a 

desnaturalizar los trámites breves y sencillos a que es -

tá sujeto. Debería hacerse una simple relaci6n tanto del 

imput8do, del ofendido como de la prueba existente , y oi 

tarse las disposiciones l e gales que fueren aplicables y 

fallar en nombre de l a República de El Sa lvador. Sobre 

todo que en esta clase de juicios la Ley e~ige de parte 

del Juez de Paz que l a sentencia debe pronunciarse dentro 

de las veinticuatro horas subsiguientes, de haberse reci -

bido la prueba . 

El art ículo 413 inciso 20 . nos dice: que la senten-

cia será 8pelable en ambos efectos Para ante el Juez de 

Primera Insta ncia competent e , el que deberá fallar den-

tro del término de ocho d í as del r ecibo de l a causa; p e ro 

no nos dijo nada respect o al procedimiento que debe d~r-

sele a dicho recurso~ 

Será un V8cío del legislador , y tendremos que remi-

tirnos al proc e dimiento instituido para la apelación en 

los Juicios Ordinarios y Sum8rios,ose aparta de ese pro -

rEiBLiOl E J~ 
IlJ~I~~-,(SID 

, 1 
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cedimie nto dada la natura l e za sumarísima del juicio v e rbal; 

en ~ o particular me a dhi e ro a e sta s egunda posici6n por l as 

r azones siguientes: 

a) En primer luga r la Ley en el artículo 413 incis o 

20 ., sólo nos dijo que el Juez que c on oce en Segunda Ins ­

tancia debe r e so l ver dentro d e l plazo de ocho días; sin de 

cirnos bajo que proc edimient o . 

b) En el supuesto caso que se aplic a r a el mismo proce 

dimiento, n os enc ontra ríamos con el inc onveni ente de que 

en aquellos c aso s en que e l defensor n o se muestra pa rte 

en segunda ins tanci a ? de la falta de Procura dor de Pobres 

adscrito a l tribunal, pa ra que expr ese o conteste agra~ios 

seg~n fu e re el cas o ~ 

c) En e l cap í tulo r e spe ctivo de la Apelación no en­

contramos reducción de p lazo s pa ra el juici o v e rbal s i es 

que debe aplicarse e l mismo pro c e dimi ento, ya que l a Ley 

exige que dentro del t é rmino de ocho días el Juez debe 

r eso lver dicho incidente . 

Dadas l a s circunsta ncias ~nteriores c onsider o que e l 

espíritu de l l e gisla dor en e l art í culo 413 incis o 20 . no 

fue p r e cis ament e da rl e e l c a rRct e r de apelación a dicho re 

curso aún cuando nos dice: que la s enten ci8 es a pelable en 

a mbos efectos lo cual e s aplicable a d i cho recurso , sino e l 

de una r evisión entendida ésta en un sentido gra matical de 

hacer una nueva conside r 8 ción o exa me n , ya que no debemos 

confundirla con el Recurso de Revisión que c ontempla nue~ 
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tra Legislaci6n Procesal Penal en el artículo 606, que se 

da cuando . se ha cometido un error judicial. 

En tal virtud, una vez que el Juez de Primera Instan­

cia tiene bajo su conocimiento la causa, deberá analizar 

l a prueba existente y demás asp~ctos procesales y estando 

o no arreglada a Derecho puede: confirmar, reformar, re­

vocar o declarar nula la sent encia según fuere el caso . 

ACUSACION y DEFENSA 

Cuando tra tábamos sobre el ejercicio de la acci6n p~ 

nal, dejamos establecido que las faltas por ser infraccio 

nes penales de natura l e za pública, la regla general es 

que el proceso se inicie de oficio . 

Pero preguntémonos si podrá tramitarse un juicio ver 

bal mediante a cusa ción. 

En primer lugar debemos partir de la base, de que no 

nos encontramos ante una falta de acci6nprivada y por con­

siguiente qu e deba perseguirse necesa~iamente mediante ac~ 

saci6n, puesto que éstas no existen tipificadas como tales 

en e l C6digo Penalj sino que nos vamos a referir al dere­

cho que pueda asistir a toda persona de acusar una infrac­

ción penal de esta n a turp.lez8; en tal virtud veremos si en 

nuestro Código Proc esai Penal existe base para ello . 

a ) El a rticulo 50 Pro Pn. nos dice: Que tendrán ac ­

ción para acusa r por delitos o falt a s que den lugar a pr~ 

cedimientos de oficio, los titulares del bien jurídico le­

sionado o puesto en p eligro , sus r e presentantes lega les, 
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su cónyuge y sus parientes dentro del cU8rto grado de cOQ 

s a nguinidad o s e gundo de afinidad, mayores de veintiún a -

ños . 

b) El artículo 59 Pr o Pn.; cua ndo 18 Ley n os ha bla 

de desistimiento; en el inciso 20. es tipula: si ' 18 falta 

o del ito diere luga r a proc edimient o de Ofici o e l Juez 

continua rá el procedimiento a ún cuando medie desistimien-

too 

c) El a rtículo 86 Pro Pn. estatuye: que l a acción p~ 

na l pública deberá ser iniciada y s eguida po r el Minist~ 

rio Público o de oficio por el Juez, sin perjuicio del ~~ 

recho de acusar conforme a l a Ley, disposición aplicabl e 

para cualquier infracción p enal. 

De las disposicione s l ega les anteriormente me ncion a -

das vemos que existe base legal sufici ent e para poder ac~ 

s a r una falta p e rseguible de oficio, ya que la Ley expres~ 

mente concede ese derecho al ofendido . -
/ 

Ahora veamos cómo se llevaría a cabo un juicio verbal 

dada su naturaleza propia mediante a cus~ción. 

El ofendido o las personas que tiene n f acultades pa r a 

ello mediante persona autorizada, preseL1an ante e l Juez 
, 

de Paz, competente e l e sdrito respectivo; ' e l cua l deberá 

contener: 

1 0 .- Nombre, apel lido , edad, profe~i~n u ofici o y 

domicilio del acusador; 

20 .- Las mismas designaciones respec t o del of endido 



y acusado s i se supieren; 

30 .- La relación circunstanciada del h e cho , con expr~ 

sión de l luga r, hora, día mes y año en qu e se e ­

jecutó, a l men0S la épo ca . 

40 . - Las diligencias que deberán practicarse para es­

tablecer e l h echo o unA r e l ac ión de aquellas con 

l as que ya se hubi e re c ompr obado . 

Si el Juici o Ve rbal, l o tramitárAmos por ~cusación 

e n la f o rma que lo hemos de j ado expuesto Ant eriorment e , eS 

t a ríamos en c ontra de l princi pio de Oralidad que rige para 

esta clase de procesos, e n l a cua l l a s partes exponen y 

v entila n sus .de r ec h os de pa l ab r a ante e l Juez , a ún cuando 

se hagan constar por e scrito , pero ha y manifest8ción ver­

b a l de l a par t e of endida ante e l fun c i on a rio judicial . La 

acusación dndo que debe llenar ciertas f orma lidade s nece­

sariamente tiene que p r e sent a r se por escrito, l o cua l ve~ 

dfia a desnatura liza r e l juicio v e rba l, ya que s e conver­

tiría en un pr ocedimient o escrit o, máxime que el a rtícul o 

95 Pro Pn . n os di oe : "El pro c e so p e na l se inicia rá y tra ­

mitará en PApe l común, salvo que int e rvenga acusador par­

tic~la r, qui en deb e rá usar en peticiones e l papel sellado 

que indique l a Ley y proporcionar además el n e c e sari o pAra 

l a prÁc tica de di lige ncias r e sultantes de su int e rvención . 

Distinto e s e n l a Denuncia en que ésta puede int e r po­

nerse de pa l abra o por escrit o , y a ún cuando se haga en e~ 

t a última forma es r a tific ada de inmedia t o ante e l funcio-

IBlIOTECA 
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nario que la r e cibie re (art í omlo 126 inciso 20 . Pr o Pn . ); 

raz6n por la cu a l considero que es improcedente que un jul 

cio verbal pueda tramitarse media nte Acusación . 

DEFENSA 

La Defensa no es un privilegio ni una concesión que ­

rida por la humanidn d . Es un verdadero derecho originario 

del h ombre y por ello inalienable . 

Es así como en e l h ombre , existe ese derecho inalie ­

nabl € de ejercer su def ensa a fin de preservar su vida, 11 

bertAd, propiedad 0 posesión, y solamente puede ser priva ­

do de esos derechos mediante un juicio justo . 

De conformidad con nuestra Legisla ción Procesal Pe ­

n al , el a rtículo 62, le otorga el Derecho de Defensa al 

imputado desde la iniciaci6n de l juicio , y de hac erse asi~ 

tir por persona que n ombre y que reuna las condiciones n e ­

cesarias ppra ello; concediéndole as í mismo ese derechn al 

procesado si las tuviere; El a rtículo 121 Pr o Pn . le impone 

la obligaci6n al Juez de hacerle saber a l imputado los de ­

rechos que le asisten entre los cua les está de conformidad 

con el artículo 46 Pr o Pn . el de h 8cerse repre sent Ar por 

Defensor . 

Vemos que los preceptos leg~les anteriormente citados 

son ext ensivos para cualquier hecho punible que se le imp~ 

te a determinada persona, si e ndo facultativo de e lla e l 

hacerse asistir de Defensor desde la inici8ci6n del juicio ~ 

En l os Juicios OrdinArios y Sumari os en la fase de -



48 

Instrucción es potestAtivo del imputado el nombrar Defen ­

sor desde su inicio, pero a partir del Auto por medio de l 

cual se entr3 a la fase Contradictoria, la presencia de 

la Defensa se vuelve obligatoria, de no ser nombrado por 

el procesado se le nombra defensor de of icio de parte del 

Juez; ya que en cas o contrario todo lo que se realice a 

partir de dicho auto es nulo . 

En el Juicio Verbal como en cualquier otro, el Der~ 

cho de Defensa existe desde un principio, el imputado ti~ 

ne la facultad de hacerse asistir por defensor desde la 

iniciación del mismo 

Lo que no se encuentra regulado en el Capítulo que 

trata sobre el Juicio Verbal es la defensoría de oficio . 

~n tal virtud debemos pregunt8rnos, si en el juicio 

por faltas se conoce del mismo hasta sus últimas conse­

cuencins cuando no exista defensor, o deberá nombrársele 

por el Juez de oficio? 

En prime r lugar conocer de un juicio penal sin de­

fensor vendrí2 a vulnerar ese derecho de Defensa que es 

originnrio en el hombre, del cual hablamos al principio 

de este apartndo; en segundo lugar me parece que dentro 

de nuestro medio sería inco n stitucional el somet er a jui­

cio definitivo a una persona sin que tenga quien lo repr~ 

sente; ya que considero que no podríamos hablar de un jui 

cio justo cuando a una persona sin tener capacidad legal 

para defenderse por sí misma y quiera hacerlo se le con-
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dene a determinada pena, sin t ener defensor. 

Ante la falta de regulación expresa en nuestro Códi­

go Procesal Pe~al, sobre la d e fensoría de oficio, el Juez 

de Paz en un juicio verbal podrá nombrarlo en las situaciQ 

nes siguientes: 

a) Si citado el imputado compareciere al tribuna l a r endir 

su declaración indagatoria, no nombrare defensor después de 

la prevención que se le haga, circunstancia que deberá cons_ 

tar en el acta respectiva; e n tal situAción dentro de las 

veinticuatro horas subsiguientes se le nombrará defensor 

de oficio y se continuará el juicio ha sta sus ,última s con­

secuenci3sj 

b) si el imputado no compareciere a la cita qUé se le h~g~ , 

dentro de las veinticuatro horas subsiguientes se le nombra 

rá de oficio y se continuará con el juicio . Ya que en esta 

clase de juicio no existe la rebeldía del reo ausente , ni 

existe la suspensión del proceso como en los juicios ordi­

n3rios y sumarios cuando el x'e o es ausente y no hubiere nom 

brado defensor . 

En el derogado C6digo de Instrucci6n Criminal el artí 

culo 306 cont emplaba la defensa de oficio en casos siguieg 

t e s: 

a) si el reo era menor de edad 

b) si e l reo no se presentaba o se fugare antes de la sen­

tencia . 
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INTERVENCION DEL MINISTERIO PUBLICO EN LOS JUICIOS VERB11LES 

De conformidad con l os artículos 85 y 86 Pro Pn . de 

todo de lito o falt a nace una acc i ón penAl ~r8 el enc lar~ 

cimi ent o del hec h o y la ap licac i ón de l as sanciones qu e CQ 

rre spondan a quien o quienes resulta r en r esponsables , l a 

acción penal púb~ica deb erá ser iniciada y seguida por e l 

Minist erio Público . 

hrtícul o 40 Pr o Pn. cuando un Agente Auxilia r de la 

Fiscal í a Genera l de la República tenga conocimiento de l a 

perpetr.ación de una infracción pen81 de l a s que dé'ln luga r 

a proced¿r de oficio promoverá inmediatament e la investi -

gación ante e l Juez ' competente. 

El artículo 30 . de la Ley Orgánica del Ministerio Pú-

blico dice: que e l Fiscal Ge n er a l de la República tiene 

l as atribuciones, lite ral "F" de ejercitar l a a cción penal 

por delitos y f altas que dan lugar a proceder de oficio; 

l "t 1 "1" d 1 . d L . Y 1 e r a e mlS~O cU 2rpo e eyes: pone r en conOCl-

miento de la Au toridad compet ent e los delitos y faltas de 

qu e tenga noticias para el juzgamiento de l os culpables, 

si n o se hubiere iniciado el procedimiento r espe ctivo. 

Los anteriores a rtículos tienen su base constitucio-

nal en e l a rtículo 99 No . 3 cuando dice: Que correspon de 

a l Fiscal General de la República, int ervenir personalmeg 

te o por medio de los Fisca l es de su dependencia, en l os 

juicios que dan lugar a proc e dimientos de oficio . 

De conformidad con los artícwlos citados el Fisca l -
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General de la República a través de sus Agent es Auxiliares 

pueden promover la acción penal pública a fin de que se 

pe rsigan y castiguen las faltas, pudiendo as! mismo en ese 

mismo carácter intervenir en la depuraci6n del juici~; ya 

que la Fiscalía c omo Institución Pública su función princl 

pal dentro de otras está la de hacer cumplir la Ley, como 

Defensora de los int er eses de la socieda d. 

ACCION CIVIL, PARTE CIVIL, RESPONSABILIDAD CIVIL SUBSIDIA­

RIA, EN EL JUICIO POR FALTAS. 

De conformidad con el artículo 130 del Códi go Penal, 

toda persona r~ sponsable de un delito o falta, lo es t am­

bién ci,:ilmente , Así mismo el artículo 2065 del Códi go Cl 

vil estipula: que el que ha come tido un delito, cuasideli 

to o falta, es obligado a la indemnización, sin ,perjuicio 

de la pena que le impongan las leyes por el hecho cometi­

do . 

De los anteriores preceptos legales citados vemos que 

de toda falta, se deduce una acción civil a fin de repa­

rar los daños morales y económicos que ésta pudo haber 

causado al ofendido o a sus herederos. 

El C6digo Procesal Penal en su artículo 89 nos dic e : 

"La acción civil se ejercerá por r e gla general dentro del 

proceso penal, contra los partícipes del delito y en su 

caso contra el civilmente r esponsabl e . De esta disposi­

ción podríamos deducir que excluye el hecho de que se 

pueda e jercitar la acción civil resultande una falta, den 
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tro del proceso penal respectivo . 

Pero vemos que el artículo 90 1nciso 20 . Pr o Pn. nos 

dice: "Corresponde el ejercicio de la acción civil al Mi­

nisterio Público por medio de la Fiscalía General de la 

República . Y de conformidad con el artículo 507, cuando 

nos habla de la Sentencia Definitiva dice: que los Jue­

ces tienen que resolver en la misma lo relativo a la ac ­

ci6n civil. 

De las disposiciones anteriores podemos concluir que 

el ejercicio de la acci6n civil por falta puede deducirs e 

dentro del juicio penal respectivo; además iniciada una 

acción penal se entiende iniciada la civil a no ser que 

se haya renunciado a ella . 

Si puede deducirse acción civil por falta y esta ti e 

ne que ser dentro del juicio penal respectivo, quién será 

part e civil? Hemos dejado establecido que la Fiscalía Ge­

neral de la República, tiene facultades parú entablar la 

acción penal por faltas, y que una vez iniciada ésta, se 

entiende iniciada la acción civil, como lógica consecueQ 

cia la Fiscalía General de la República será parte civil 

en todo jnicio por faltas . 

En cuanto a la responsabilidad civil subsidiaria de 

conformidaQ con el artículo 77 Pr o Pn . sólo es procedente 

para los delitos, no así para las faltas. 

DETENCION POB FALTAS 

El artículo 249 Pr o Pn. nos dice: "Nadie podrá ser 
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capturado por falta si no es en el acto de cometerla; y 

aún en es t e caso, si el imputado diere fianza o caución 

juratoria el Juez lo pondrá en libertad . 

De este artículo se desprende que una persona s6lo 

puede ser de tenida por una falta, cuando fuere sorpren-

dida in fraganti, quien deberá ser puesta a las órdenes 

del Juez competente dentro de las veinticuatro horas sub-

siguientes, del tenor del mismo artículo se desprende que ' 

aún ni en estos ca sos podrá decretarse ni siquiera la de-

t ención por e l término de inquirir, con mucha mayor razón 

la detención provisional, ya que el imputado puede dar 

fianza o caución juratoria y será puesto en libertad; se-

gún la letra de este artículo pareciera que la libertad 

ser~ potestativa del imputado solicitarla; pero de con-

formidad con e l artículo 410 inciso lo . le impone al Juez 

la obligación de ponerlo en libertad cuando dice: "y a 

continuación proveerá auto de libertad bajo caución ju-

ratoria" . 

Lo ant erior no quiere decir qué las faltas sean im 

punes, ya que si conforme la prueba recogida después de 

diligenciado el juicio verbal, y la sentencia fuera con-

denatoria y no se otorgare el gerd6n judicial de confor-

midad con e l artículo 497 Pn . , se decretarán las órdenes 

de captura en contra del imputa¿o. 

El artículo 249, nos habla de fianza o caución jura 

toriai esta'última especie de garantía es nueva en nues -
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tro sistema procesal penal, y consiste en aquella promesa 

h echa bajo juramento por el imputado de cumplir fi e lment e 

las condiciones que se le impusieren por el Juez, y ~l de 

presentarse al tribunal al ser requerido por el Jue z. En 

cuanto a la Fianza es una garantía personal que otorga 

una persona con suficiente solvencia económica, cuyo com­

promiso es presentar al imputado al ser requerido por el 

Jue z, esta clase de caución puede sustituirse por el dep~ 

sito de dinero en efectivo que se hiciere, p por título 

valores, o constituci6n de hipoteca sobre bienes raíces . 

Es oportuno preguntarnos si la libertad provisional 

que se otorgue en el juicio por faltas puede r evocarse? 

Considero que dada la naturaleza peculiar del jui­

cio verbal por la agilización de tramites con que éste 

se desarrolla, la libertad provisional sólo puede revo­

carse ouando se dictare sentencia condenatoria en con­

tra del imputa do; y se le pr eviniera al fiador presen­

tarlo , o si fuera otra clase de cauci6n se le hubiera 

prevenido al imput8do presentarse . 

D- PARTICULhRIDADES DEL JUICIO POR FALThS 

1 .- Es un juicio o~al y público . 

Por Juicio Oral debemos entender el hecho de que las 

partes ventilan sus derechos y las pruebas se recogen en 

forma verbal por el Juezf aún cuando se deje constancia 

por escrito de todo lo que suceda . 

En el Juicio Oral, e s en donde en una manera directa 
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opera el principio de Inmediaci6n de la Prueba, ya que 

éstas llegan al ánimo de los sujetos procesales sin su­

frir alteraciones, el Juez que es quien en definitiva 

valora esas pruebas se forma el suficiente juicio 16gi­

co de las mismas, ya que estas no están influenciadas por 

elementos extraños que hay~n podido declidir en su expos! 

ción o narraci6n de los hechos; como sucede con las pru~ 

bas escritas en que el juzgador final no ha tenido un co~ 

tacto directo con el medio de prueba, tornándose así por 

ejemplo; la prueba testimonial en documental, no hay una 

Valoración del testimonio ni de la persona que lo presta 

sino que del acta que la contiene; en esta clase de prue­

ba el ver y oir al que depone es determinante para poder 

advertir el que haya declarado en esa form9, ya que en 

muchos casos dada la naturaleza de ciertos delitos, se 

requiere que el testigo goce de cierta capacidad para 

lo que plasmado en el acta que lo contenga sea congruen­

te con el . 

En el juicio por faltas en nuestra Legislaci6n Pro­

cesal Penal, vemos que este principio opera en su pleni­

tud, ya que el Juez decidirá el fondo del asunto tiene un 

contacto directo con todo medio de prueba y para que este 

principio opere en su plenitud se ha impuesto al Juez la 

obligaci6n que la sentencia se pronuncie dentro de vein­

ticuatro hora8 subisguientes de recibida la prueba; a fin 

de que tenga, en el momento de sentenciar latente el jui-
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cio que le haya producido las mismas. 

En cuanto a la Publicidad del Juicio Verbal 

C6mo debemos entenderla, será que el juicio verbal 

puede ser presenciado por el público, teniendo derecho a 

asistir a todo desarrollo del mismo? O es que la public~ 

dad se refiere a que se desarrolla con asistencia de paE 

tes, teniendo derecho Gstas a conocer, discutir, y contra 

decir las pruebas que se viertan en e l juicio, y las qu e 

el Juez pueda recoger? 

En lo particular considero que en este último senti 

do es que debemos considerarla. 

11.- No existe término probatorio para recibir las 

pruebas; sino que éstas se vierten en una sola audiencia. 

111.- No se corren traslados para alegar de bien 

probado . 

IV.- El proceso no se suspende, no obstante la no 

comparecencia del imputado, ni la falta de defensor . 

V.- No s e tramitan juicios por faltas, cmndo di­

cha infracci6n es en grado de tentativa. 

VI.- La defensoría de oficio no existe regulada en 

forma expresa, en el capítulo respectivo; sino que debe 

mos entenderla en la forma en que la dejamos expuesta 

cuando la analizamos anteriormente. 

VII .- La acci6n penal prescribe en un año; así como 

la ejecuci6n de la pena. 

VIII.-Solo se imponen penas principales: prisi6n o 
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días-multas; no así accesorias como son: Inhabilitación, 

absoluta y especial . 

IX.- La causa se decide mediante sentencia defini ­

tiva; no existen resoluciones de carácter provisional , 

como el sobres~imiento . 

X.- No se decreta la detención provisional por fal -

taso 

XI .- Se establ ece la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena • Art. 496 No. 5 Pn . 

XII. - Los procesos aunque verbales se a sientan por 

escri to todo lo sucedido en él, en expedientes separados, 

con los cuales se forma un solo libro de todos ellos pa­

ra cada año . 

CONEXIDAD 

Jorge CIaría Olmedo, al respecto nos dice: que la 

razón que justifica la conexidad es la necesidad de ha ­

cer posible la acumulación de causas cuando la vincula­

ción entre las mismas debe producir unificación proce­

sal . Es un criterio de Economía Procesal que debe ser 

tenido en cuenta ent re todas las que en conjunto justi­

fican reglas de competencia . Se evita la multiplicidad 

de actuaciones tendientes a un idéntico fin, resumiéndo 

se todas en un mismo proceso, y principalmente en un s6 

lo debate donde habrá de encontrarse todas las diversas 

actividades de los sujetos y de los órganos de prueba, 

y ello favorece a su vez, la prontitud en la resolución 
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de las causas (3) 

Nuestro Código Frocesal Penal, contempla la compte-

tencia por conexión en los artículos 29 y 30 inolusive; 

del tenor de dichas disposiciones, se desprende que es-

ta clase de competencia, sólo es procedente cuando a una 

misma persona se le imDuten el oometimiento de delitos, y 

cuando en virtud del artículo 30 sea reo de delitos y fal 

tas o En consecuencia considero que cada Juez de Paz cono -

cerá de las faltas que estén sujetas a su respeotiva ju-

risdicción , sin provooar la acumulación . Así mismo debe-

rá conocer de cada falta independientemente una de la 0-

tra cuando en un mismo tribunal, se depuren dos o más j~ 

cios de esta naturaleza . 

A 10 anterior adem~s le encuentro su base en la na-

turaleza propia en que se depura el juicio verbal en que 

no hay término de prueba para recibirlas; sino que en una 

sola audiencia las recibe tanto las del ofendido como las 

que el imputado solicitare; y dada esa misma naturaleza en 

que se depura el juicio verbal no podrán estar señalando 

diferentes audiencBas para un juicio y para el otro; tam-

poco se podrían estar recibiendo en la misma audiencia 

dos clases de pruebas en los que, ofendidos y testigos , 

y demás medios de prueba sean diferentes . 

(3) Jorge Cla~iá Olmedo . Tratado de Derecho Procesal 
Penal . Buenos Aires . Pág. 222 
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Distinto es cuando dentro de un juicio ordinario o 

sumario se conoce sobre una fa l ta, en que el procedimieE 

to del delito principal se aplicará para la falta en lo 

que fuere pertinente . 

El artículo 16 Pr o Pn . nos dice: los Jueces de Pr~ 

mera Instancia con jurisdicci6n en la rama penal conoce­

rán de todos los procesos por delitos sujetos a ma juris­

dicción común y en su caso, de las faltas sujetas a la 

misma jurisdicci6n . 

Si en ciertos casos los Jueces de Primera Instancia 

conocen de las faltas es en virtud de la competencia por 

conexión, segÚn el artículo 30 Pr o Pn . antes ana l izado, 

ya que si conociera simplemente de una falta o el proce­

so estaría afectado de Nulidad Absoluta de conformidad 

con el artículo 551 No . lo en relación con el artículo 

552 ambos P~ . Fn. 

Otro aspecto que debemos analizar ~n este trabajo, 

es el contemplado por el artículo 438 Pr o Pn . que nos 

dice: En los casos de contrabando de alcohol, aguardie~ 

te, licores o mercaderías, cuando el valor del contraban 

do no pasare de Diez Colones conocerán los Jueces de Paz 

en juicio verbal, de conformidad con las reglas generales , 

y la sentencia será apelable en ambos efectos para ante el 

Juez de Hacienda respectivo . 

Esta disposición procesal nos está determinando un 

criterio de competencia, ya que cuando el valor del con-
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trabando no pasare de Diez Colones, conocerán los jueces 

de Paz en juicio verbal. 

Vemos que la disposición en comento no nos señala 

pena , ya que siendo ésta una disposici6n de derecho adj~ 

tivo, no puede estar tipificando hechos punibles que s6-

lo corresponden al derecho sustantivo, por lo que en lo 

que a ese aspecto concierne nos tendremos que remiti~ 

al C6digo Fiscal, por ser este una Ley especial, de con­

formidad con el artículo 50. que dice: "las normas gene­

rales de este C6digo serán aplicables a los hechos puni­

bles previstos en Leyes especiales , salvo que éstas con­

tengan disposiciones diferentes". 

Por lo tanto esta situación sería atípica por no t~ 

ner pena señalada en el C6digo Penal, teniendo en este 

caso que sobreseerse. 

PERDON JUDICIAL 

El artículo 497 del Código Penal nos dice: El Juez 

podrá perdonar judicialmente, en la sentencia condenato­

ria, al que por primera vez comete una falta, previa amo 

nestación por parte de la autoridad juzgadora. 

El perdón judicial exti~gue la pena, no puede ser 

condicional ni a término y no podrá concederse sino una 

vez para el mismo sujeto. 

Cabanellas, en su diccionario de Derecho Usual al 

respecto dice: "Poder discrecional que algunas legisla­

ciones penales de vanguardia atribuyen a los tribunales 
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pafa proceder, fundamentalmente por supuesto, a remitir la 

pena prevista para el delito cometido por el reo juzgado, 

cuando r e sulte más útffil tal decisión . Su ele reservarse p~ 

ra las faltas y delitos leves, y aplicarse a delincuentes 

primarios o de escasa edad, a fin de evitar la convivencia 

pervertidora, en los penales, con reclusos sin moral algu­

na y por demás expertos en delincuencia y malA vida" (4) 

El perdón judicial otorgado para las faltas en virtud 

de sentencia definitiva condenatoria ha sido una innovación 

que la corrient e del Derecho Penal evolucionado ha recogi­

do entre los cuales se encuentra el nuestro, ya que este 

Instituto Jurídico no existía en los Códigos anteriores 

nuestros . 

cas: 

El Perd6n Judicial tiene las siguientes característi -

a) Sólo se concede para las faltas 

b) No es condicional ni a término, o s ea que no se 

impone al imputado condiciones a que deberá suje ­

tarse, ni término dentro del cual deberá observar 

las condiciones que se le impusieren . 

c) S610 puede concederse una vez al mismo sujeto; o 

sea que sólo se concede a delincuentes primarios. 

d) Extingue totalmente la pena; es un olvido de la 

pen3 , la cual no puede revocarse por ningún motivo . 

(4) Caba nellas . Diccionario de Derecho Usual . 

B/BUOTE\. A CE t rR¡'~ 
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e) Es potestativo del juez ooncederla ya que la Ley 

nos dice: de que el Juez podrá perdonar judicial­

mente l a falta . 

f) El perdón judicial remite l a pena, p ero no quita 

al favorecido el carácter de condenado , ya que 

si as í fuera podría concedérs e le más de una vez ¡Por 

lo tanto , el oarácter de reincidente dentro del 

plazo de seis meses que toma en consideraci6n para 

apreciarlo queda vigente . 



CAPITULO IV 

LEGISLACION COMPARADA 

En el desarrollo de este t ema seguiré la Legislación 

de la República de Guatema l a , Costa Rica, Chile y España, 

en cua nt o a la manera de cómo en su a specto formal, es tá 

es tructurado e l juicio por f81tas . 

A- LEGISLACION COSTARRICENSE 

TITULO 11 

CAPITULO UNICO 

DEL JUZGAMIENTO DE FALTfl S 

Artículo 684 .- Tan luego como los Agentes Judiciale s, 

Jefes Políticos o Agentes Principa l es de Policía tuvieren 

noticia por denunoia, querella u otro medi o cualquiera , de 

ha berse cometido en su jurisdicción alguna de las faltas 

previstas y p ena l e s en el Código de Policía o en leyes es ­

peciales, procederán a la pronta averiguación judicial del 

caso, a fin de imponer sin demora la sanción legal, y a ju~ 

tarán sus prooedimientos a las reglas de este oapítulo . 

De la- .l ec tura de este artículo v emos que las investi­

ga ciones de l as faltas en la Legislación Costarricense, 

es tá atribuida a autoridades que dentro de nuestra e stru~ 

tura l egal e j erc en funci ones de carácter administrativo . 

EL DESARROLLO DEL JUICIO POR FflLTAS ES EL SIGUIENTE : 

El juicio comi enza por la prnvidencia qu e lo ordena , 

ya sea por d enunc i n , acusnción o por impresión personal 
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(artículo 686); a continuación serán practic8das en una sQ 

la acta la indagatoria y c onfesión con CArgos del imputado . 

Si el reo rec0nociere su f~ltD se procederá a continu8ción 

a dictar su fallo dentro de las veinticuatro horas ue t~r­

minada la diligencia . Si el imputado negare el hecho que 

se le atribuye , se practicará la investigación sumaria den 

tro de los tres días s igui entes, y transcurrido ese plazo 

o evacuadas las prueba s, se pronunciará en seguida la sen­

tencia a mas tardar veinticuatro h oras después ( artículo 

687) . 

Si el r eo niegA, puede e n la misma diligencia de su 

indagatoria 0 dentro de las veinticuatro horAS siguientes, 

proponer de palabra o por e scrito lAS pruebas de descargo 

las cuales serán r e cibidas sin demora en juicio verbal y 

público, siempre 1ue sean pertinentes y no entorpezcan el 

curso del juzgamient o (artículo 688) . 

Vemos que el procedimient o del juicio por falt~s es 

bastAnte simi18r al nuestro, con éxcepción del término pa ­

ra r ecibir los pruebas que es de tres días, en cambio en 

nuestro sistema Procesal Pen~l las pruebas se r eciben en 

una sola audiencia . Jlsi mismo se difer encia en la forma 

de proponer las prueba s, ya que de conformidad con el ar­

tículo 688, el r eo l as puede propon~ r de palabra o por es­

crito; circunst~ncia que es distinta 81 nuestro ya que las 

pruebas si empre se proponen en forma verbal, además viene 

a desnaturalizRrlo en cuanto a la orali~ad se refiere~ 
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El juicio por faltas en la Legislación Costarricens ~ 

admite el Recurso de ~pelación para ante e l Alcalde respe~ 

tivo , quien actúa como tribunal de Segunda Instanci~, cir­

cunstancia que está acoplada a su estructura administrati ­

VA del conocimiento de estas infracci ones penales, el cua l 

deberá r eso lve r dentro de los ocho días después de recibi­

dos los autos . En e ste aspecto así mismo al igual que nue~ 

tra Legislación Proc e sal Penal no nos dice qué trámites se 

aplicará por lo que podemos hacer la misma int erpretación 

que hicim0s anteriormente, cuando aña liza mos en esta parte 

el juici0 verbal en nuestra l egislación 

El juicio sobre falt as, en la Legislación costarri ­

c ense es verbal y sumario, y se substancía e n legajo sepa ­

r 2do para cada cnso que ocurra; pero terminDdo el juzga ­

miento, tales legajos serán agregados a fin de formar un 

sólo e xpedi e nte que se denominará: Dia rio de ~ctuaciones 

de Policía, en e ste aspecto e s similar a l nuestro, ya que 

se llevan así mismo en piezas separadas y s e forma con ellos 

un solo libro para cada año; variando con la Legislación 

Costarric ense en que cada libro debe tener cuatrocientas 

páginas o más, hasta donde el último juzgamiento pendien-

te los necesitare ( artículo 685); un cambio acorde a nue~ 

tro sistema pr'Jcesal penal se forma un sólo libro :¡:ara to ­

dos los juicios que se tramitan durante el año . 

LEGISLACION GUATEM~LTECA 

El Título 11 -Libfo V, Artículos 794-803 del Código 
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de Procedimi entos Penal es de Guatemala, n os desarrolla e l 

Procedimiento para l AS faltas . 

Artículo 794 n os d ic o: "1,? s f a ltes a que s ¿ r efi e r e 

e l Libro 111 de l C6 di go Pena l s erán penada s 2n ln capital 

de l a Repúblic a por l os Ju e c e s de Paz, y en las cabe c e r as 

de depart ,mento y dem3s poblaci Jn e s por mos jue c e s de Paz , 

jueces municipales y a lca l des . 

De la l ec tura de l a rtículo ant e r ior se desprende que 

en dicha l egislac i ón e l conooimiento de las f a ltns o orre s ­

ponde, tan to a órganos p e rt enecient e s al Poder Judicial , 

c omo a los del Orden A dministr~ tivo . 

El juici o s e desa rrolla de . conformidad c on el artí­

culo 795 de la maBera sigui ente : int erpue sta la queja o 

r e cibido e l parte r esp2ct ivo, se ma ndará c omparec e r inme ­

d i a t 8mente al a cusado ; y en un sol o acto se oir á al quere ­

llante y al sind icadc , se r ec ibirán las declar<=lciones y 

demás prueba s que aparecieren, y dentro de v e inticua tro 

h o r a s se pronunciará sent encia . 

RECURSOS 

De c onf ormi dCld con e l artículo 80 2 que dice: " De 12s 

r c soluci on és dictad~ s en LStoS juicio s n o hay m~s r~curso 

que el d6 Re spons a biliuad , pe r o si en virtud de ellas se 

int e r pusi ere prisión simple inconmutable , ha brá revisión 

a nt 8 los Juec e s de Primera InstAnci a , la cual s e r e solve ­

rá sin más trámit e que e l de señ11ar día para l a vist a . y 

la s egunda instancia se tramita rá en la misma forma como 
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si se hubiere interpuesto ApeJ.ac iÓn. 

Del artículo anterior se desprende que conforme a la 

Legislac ión Guatemalteca, en términos general és el r ecur­

so que p roc ede en virtud de una sentencia por faltas es 

el de Responsabilidad del funcionario que haya dictado la 

r eso lución. Por vía de excepc ión proc ede el r ecurso de Re 

vi s ión, cua ndo la sentencia contenga p e na privativa de l a 

livertad y no pueda conmutarse por otra . 

Vemos que el r ecurso de Revisión que contempla la 

Legislaci ón Guatemalteca se aparte, del recurso de Revi ­

sión que existe para aquellos c a sos en que s e ha cometido 

un e rror judicial, ya que debemos de int erpretarlo como 

aquel examen de la causa, a fin de poder determinar si di 

cha r esolución es tá acorde a derecho. En esta fo rma consi 

d e ro que debió haberlo llamado nue stra Legislación Proc~ 

sal Penal, ya qu e conforme e stá r edactado y l a forma como 

se tramite es e ste s entido e l que en el fondo se l e ha q~ 

rido dar. De l recurso antes señalado en la Legislación Gua 

temalteca conoc e el Juez de Primera Instancia respectivo . 

De la forma como se tramita el Juicio por faltas en 

la Legislación en comento podemos concluir aunque la Ley 

no nos lo dijo expresamente , que es un juicio verbal y de" 

trámites breves . 

Es oportuno deja r constancia que el C6digo de Proce­

d imientos penales de Guatema la en el Libro V Título 1, aE 

tículo 770 y siguientes d esarrolla el juicio v erbal pero 
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para aquellos delitos cuya pena no exceda de seis meses 

de arr esto mayor; y de e ll os conoc enlos Juec es de Paz, JU& 

ces Munici pa l es y, en su defecto los Alcaldes del mismo m~ 

nic i pio ; en el cual todo s e desarrolla en forma verbal, l o 

mismo que en Segunda Inst ancia cuando se conozca en grado 

de Ape l a ción . 

LEGISLAC ION ESPAioLA 

El Libro VI, T~tulo Primer o de la Ley de Enjuiciamien 

to Criminal Española nos desarrolla e l procedimi ent o sobr e 

la s faltéis. 

Articulo 962 "Luego que el Juez Municipal tenga no-

ticia ,de hab ers e cometido a l guna de l as faltas previstas 

en e l Libro 111 del Código P ena l que pueda pe rs eguirs e de 

of ici o , mandará convoca r a j uicio verba l al Fiscal Munici 

pal, a l querellante si l o hubiere, al presunto culpable y 

a los t es tigos qu e puedan dar razón de los h e chos , seña l an 

do día y hora para l a c e lebración del juicio . 

Articwlo 963 d e l mismo modo dis pondrá l a celebración 

del juicio verbal, pero sin convocar al Fiscal Municipal , 

cuando la falta sólo pueda pe rs eguirse a insta ncia de par~e 

l egítima y ~sta solicite In repre sión . 

El juicio según se desprende del r e sto del articula do 

en d icha Legislac ión se desarrolla de la manera siguiente : 

A- Se celebrará en e l Juzga do Municipal dentro de los 

tres d í as s i gui ent es a l de l a fecha en qu e tuviere conoci -

miento de una falta, a no ser que haya c a usa bastante para 

BIBLIOTECA CENTRAL 
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señalar un día más lejano . 

B- Se cita a los presuntos culpables, acompAñada de 

la querella, y se les advierte que se presenten con l as 

pruebas que tuvieren, debiendo transcurrir veinticuatro 

horAs cuando menos entre le cita y la c e lebración del 

juicio, si residieren en la comprensión municipal, y un 

día por cada veinte kilómetros de distancia si r €sidiere 

fuera de él . 

C- El juicio será público, dando principio por la 

lectura de la querella, si la hubiere, siguiendo a esto 

el e xamen de los testigos conv~cados, y practicándose 

las demás pruebas que proponga el querellante, denunci~ 

d a r y Fiscal Municipal, si as i stiere , siempre que el Juez 

las considere admisibles , Seguidamente se oirá al acusa ­

do, se examinarán los testigos que presente en su desca~ 

go y se practicarán las demás pruebas que ofrezca y fue ­

ren pertinentes, observándose los prescripciones de esta 

Ley en cuanto s ean aplicabl es . Acto continuo expondr án 

de palabra las partes lo que crean conveniente en apoyo 

de sus respectivas pretensiones, hablando primero el Mi 

nist erio Fiscal, si asistiere, después el querellante paE 

ticular y por último el acus8do . El Fiscal Municipal se 

le cita siempre que se trate de fAltas perseguibles de 

oficio . 

D- Del juicio se extenderá acta diaria, expresando 

clara y suscintamente lo actuado, l n cual se firmará por 
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todos los concurrentes al mismo que puedan hacerlo . 

E- El juez dictará sentencia, apreciando, según su 

conciencia, las pruebas practicadas en el juicio, l;-¡s rQ. 

zones expuestas por el fiscal y por las dem8s partes o sus 

defensorex y lo manifestado por los propios acusados; y 

siempre que haga uso del libre arbitrio que para l a cali 

fic a ción de la falta o para la imposición de la pena l e 

otorga e l Código Penal, deberá expre s ar si ha tomado en 

consider3ción los elementos de juicio que el precepto a­

plica ble de aqUEn ob ligue a tener en cuenta. 

F- Se c oncede e l r ecurso de Apelación en ambos efec ­

t os de la sentencia para ante el Juez de Instrucción a que 

corresponda e l Juzgado Municipal . 

En Segunda Instancia, si el ape lant e se apersonare 

se señalará día para la vista de la causa, caso contrario 

se decl~ra desierta a costa de éste . 

La vista de l a causa será pública y comenzará por la 

lectura de los Autos remitidos. Se oirá al Fiscal si la 

falt;! fuere perseguible de oficio y a los interesados o 

sus legítimos representantes y acto aontinuo dictará sen 

tencia . 

Se diferencia al juicio verbal nuestro en que conoce 

de ellas el Juez Municipal . Y en la cita que se le hace 

al presunto culpable en que se le da juntamente con ella 

una copia de l a denuncia . 

En cuanto a l desarrollo del juicio es similar al nues 
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tro y que el juez oye a ambas partes y recibe en la mis­

ma audiencia las pruebas que estos le presenten, del cual 

se extenderá acta de t odo lo que suceda. 

Lo que sí es b8 stante característico del juicio s o­

bre faltas en la Legislació~Española es la presencia del 

Fiscal Municipal cuando ést3S son perseguibles de oficio, 

ya que en nuestro medio la presencia de ellos se torna 

hasta cierto punto e v entua l, n o en cuanto a que sea un 

Fiscal Munic ipa 1, ya que éste' n o existe entre nosotros, 

sino que l a presencia de un Agente Auxiliar de la Fisca ­

lía General de la República . 

LEGISLAC ION CHILENA 

El juicio sobre f a ltas en la Legislación Chilena e~ 

tá cont emplado como un procedimiento especial. El cual de 

c onfo rmidad con el artículo 551 es verbal y breve . 

El juicio puede ser seguido de oficio, por Denuncia 

o Querella . 

Si se siguiere de oficio, en Primera Instancia, ha ­

rá de acusador público el empleado de policía que dió paE 

te del h echo al tribunal o le presentó al inculpado; o la 

persona a quien .el tribunal designe a falta de ellos (ar 

tículo 553) . 

Hecha la denuncia o presentada la querella, el tri ­

bunal la mandará poner en conocimiento del querella~o, fi 

jArá día y h ora para el juicio dentro del quinto día; y 

ordenará que e l acusador y e l acusado c ompa rezcan con sus 
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testigos y documentos , bajo apercibimiento de procedef en 

r ebeldí a de l os inasistentes ( a rticul o 554) . 

LA VISTA DE LA CAUSA SE DESARROLLA DE Lfl SIGUIENTE NtlNERA e 

Artícul o 561: "E s t ando presentes l as partes y l os tes 

tigos, o en reb e ldía de aquéllos, el Jue z hará dar lectur9 

a la acusaGión y a l os ant e c eden t es; e l reo expond rá su 

d e fensa; e l jue z int e rrogará a los testigos y las partes 

podrán dirigirles preguntas calificadas por él; si se op~ 

n en t achas a algunos; e l jue z int errogará ·sobre e llas a 

los mismos, a las partes y a l os o tro s t es tigos; dicta rá 

un nc t a s uscinta , l a cual firmará con las partes, los tes 

tigos ·y e l secret8 rio" . 

El jue z dictará sentencia a ct o contínuo o al día si­

guien te . 

De esta sentencia se a dmite Recurso de Apelación en 

el a ct o de la notifica ci6n o dentro de las veinticuatro ha 

ras siguiente s, e l cual se a dmit e en ambos efectos, l as 

partes d eben concurrir al tribunal superior dentro del 

p l a zo de tres d í as cuando sea ante un Juez Letrado y e n 

el plazo del empl azami ento en los demás c a s os. 

En e l tribunal superior , tra nscurrido e l término de l 

emplazamient o , .e l Juez señalará dia p a ra l a vista de lq 

causa,la cual se h a rá hayan o no compa r ec ido l a s pa rtes . 



73 

CONCLUSIONES 

1. 7 ,El juicio verbal es una innovación en nuestro sistema 

procesal penol y se ha introducido con la intención de ex 

perimentar su eficacia, con la finalidad ulterior, de que 

su procedimL.nto pueda p..'plicarse paula ti nament E: a los de ­

litos . Lo mismo sucede y la misma finalid8d se tiene, con 

la institución novísima del perdón judicial . 

2.- Se presentan casos curiosos ya que hay delitos menos 

severamente penados que algun8s faltas (v . gr. 413 Pn.), 

que se tra mitan en juicio sumario, ya que son delitos¡y 

en los que en consecuencia, no opera el perdón juuicial . 

3.- El juicio por Faltas, en nuestra Legislación Procesal 

debido a su de sarrollo escueto, considere que, es la cau­

sa de gran cantid~ d de vacíos, los cuales deben ser cubi e r 

tos por el Juzgador que conoce de él , lo que nos conduce 

a una diversidad de criterios de in~erpretaci6n; volviéndo 

se censurable desde un punto de vista de técnica legisla ­

tiva, ya que el hecho de que un juioio ten ga procedimien­

to breve, no justifica la falta de regulación en muchos a~ 

pectos procesales de suma trAscendencia; entre esos aspe~ 

tos que no se encuentran regulados de una ID3nera expresa 

tenemos# 

A- La Defensoría de Oficio: no existe una regulación ex­

presa sobre este Instituto Jurídico de tanta trascenden­

cia en derecho, lo que torna hasta cierto punto dudosa su 

intervención; aunque hemos visto en el desarrollo de este 
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trabajo que sí procede; pero aún en este cas o nos preg~ 

tamos en qué momento del juicio se nombrará el defensor 

de oficio, lo cual viene a quedar a la interpretación del 

Juez que conoce de l a causa . 

B- Así mismo no se encuentra r egulada en una forma expre-

sa lo referente a la intervención del Ministerio Público, 

haciendo confusa la forma y época de su intervención den-

tro del juic io . 

c- La falta de un término probatorio, desde luego de una 

plazo corto, y la no f acultad legal de poder recibir l as 

pruebas durante una segunda audiencia, plantea la inte-

rrogante si se es procedente o no señalarla, lo cual pue-

de uQr lugar a arbitraried,des judiciales, que conllevan 

una vio18ción a los f ormas procesales del juicio . 

D- El uso del RGcurso de Apelación pAra impugnar la sen-

t encia definitiva tal como es tá plasmado en el juicio ver 

bal , no se acopla a la forma c omún de tramitarse, por lo 

que debió el legislador darle una especial regula~i6n acor 

de a la naturaleza del juicio, o darle una denomin8ción 

distinta, ya que en el fondo le dió una significación di~ 

tinta, pero cometió l a impropi ~dad de llama rle Apelación 

cuando pudo hab e rle llamado Revisión entendido en un sen-

tido gramatical, de examen de l a causa . 

G- Otro vacío que encuentro en el juicio por faltas, es 

que la Ley sustantiva regu16 la acción civil resultante 

de una infracción de esta naturaleza, en cambio la Ley 
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Procesal no señaló la forma de hncerla efect iva o de dedu 

cirla dentro del juicio, dejándola a criterio del Juez su 

tramitación, lo cual se presta a variad~s interpretaciones 

por falta de r egulao ión expresa, la que inclusive podría 

dar lugar a considerar que ésta solo puede deducirse en 

los juicios ordinarios y sumarios . 

Los vacíos ant e rior e s considero que nos pueden cond~ 

cir a la arbitrariedad judicial, siendo quizás la causa 

de ellas , la pooa importancia judicial que se les da en 

nuestro medio a las infracciones penales de esta n atura ­

leza, as í mismo la falta de interés por tramitar las fal ­

tas es la causa de r eincidencia de muchos delincuentes 

por la impunidad en que quedan la mayoría de estas infr8c 

ciones penales, ya que en nuestro medio los Jueces de Paz 

no tramitan los juicios por faltas, sino que pasan a ser 

un expediente más de los archivos, sumada a la falta así 

mismo de vigilancia de los Jueces de Primera Instancia a 

fin de que los Jueces de Paz tramiten estos juicios, no 

obstante el mandato l ega l. Art . 720 Pro Pn. 
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